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Ejercicio Económico Nº 65  -  01 de Julio 2021 – 30 de Junio 2022

“Somos una institución trabajando para 

el desarrollo sostenible de la comunidad; 

basada en valores y principios cooperativos, 

destinada a indagar y satisfacer las 

necesidades de la sociedad, abierta 

a los cambios, brindando hoy la provisión 

de servicios eléctricos, telecomunicaciones, 

sociales, vivienda, obras, y comercialización 

de productos”.

MISIÓN 
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Cooperativa de Provisión de Servicios Eléctricos, Públicos, 

Sociales, Vivienda, Obras y Consumo de Colón Buenos Aires Limitada.

Domicilio Legal: Avenida 50 Nº 431 (2720) Colón (B)
Registro de Cooperativas (INAES): Matricula Nacional Nº 4229
Registro IPAC Nº 1043

Indagar las necesidades y problemas de la 

comunidad, participando en la satisfacción 

y solución de los mismos, bajo los valores 

y principios cooperativos.

Ser una organización comprometida con los 

principios del desarrollo sustentable, dedicada 

a la prestación de servicios y obras para toda 

la comunidad, brindando en ellos continuidad, 

seguridad, calidad y eficiencia. 

Mejorar personal y profesionalmente, con el 

objeto de contribuir eficazmente el desarrollo 

cooperativo; en pos de la realización 

comunitaria.

Lograr la mejora continua de los procesos 

de servicios con tendencia al cero defecto 

y al menor costo, eliminando las causas 

de incumplimiento en el menor tiempo.

Seleccionar proveedores que aseguren 

productos confiables y de calidad.

Educar para la acción Cooperativa de calidad.

VISIÓN 
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Ejercicio Económico Nº 65  -  01 de Julio 2021 – 30 de Junio 2022

DELEGADOS DE DISTRITO 2021
Nómina de delegados electos en septiembre de 
2021, con mandato hasta septiembre de 2022: 

DISTRITO Nº 1. Titulares: ACCASTELLO PATRICIA 
GISELLE, AGÜERO MARIA VALERIA, ALVISI MAR-
CELA, ARTIGAU VICTORIO ALBERTO, BARRAZA 
PEDRO, CRIVELLO NICOLAS, GONZALEZ HECTOR 
RUBEN, GOROSURRETA MIRTHA, LOETSCHER 
MARÍA PATRICIA, MARTINEZ MA. DE LOS ÁNGE-
LES, MASSEI DIEGO, MOLINA CARLOS HÉCTOR, 
ORTIZ JUAN CARLOS, PICCINI SUSANA, PICCINI 
MARTA, SPAGNUOLO MARIA LUISA, VALENZUE-
LA MARCELO, VIOLETA ELIDA, MENDEZ NATALY, 
MALVASIO HUGO ANDRES, FERNÁNDEZ ROBER-
TO LUIS, SIMICH GLORIA MARIA. Suplentes: ALDA-
REGUIA ANALIA, ELIAS KARINA B., FRANETOVICH 
JOSE LUIS, PICCINI ALEJANDRO C., VUCKO SONIA 
MABEL, TUNINETTI NORMA ALICIA.

DISTRITO Nº 2. Titulares: AILAN SUSANA, AL-
VAREZ CARINA, AVETTA CLAUDIA DE LOS AN-
GELES, BENGUA RUBEN, CARBONELLI SERGIO, 
CASALINO LAURA, CASALINO LUIS, CASALINO 
MARCELO OSMAR, COSSETTA DANIEL, DEL BAS-
SO DARIO, DOMIZIOLI ALFREDO, ESSAYAG KA-
RINA, FERNANDEZ ADRIAN ALBERTO, GARCIA 
OSMAR, GIMENEZ RODRIGO, MAGOIA MARCELO 
ALBERTO, MAGOIA NOELIA B., MASSEI ARIEL M., 
MOBILI DARIO ADRIAN, REVERBERI GUILLERMO, 
REZZA MARTA BEATRIZ, RIOS JORGE A., RIOS 
HECTOR, ROSSI CARLOS, SALLES PAULA, VAL-
DEMOROS GERMAN RAUL, VAZQUEZ TOMAS R., 
FERRERI NORBERTO MARCELO, YOLINI PAOLA 
VANESA. Suplentes: GIULIANTE JOSE, FRIDEL 
CARLOS DANIEL, FRANQUET MELINA, AGUIRRE 
MARIA LILIANA, MORRO MARCELA LUJAN, D AN-
GELI RAFAEL, FARABOLLINI SERGIO, SPEDALE 
RICARDO ENRIQUE, BIFFANI IRMA NOEMI, ZANI-
BONI MARIA FLORENCIA.

DISTRITO Nº 3. Titulares: ACCASTELLO JOSE, 
ALBARRACIN JORGE ABEL, BRACCO CARLO AL-
BERTO, BRITOS MARCELO OMAR, CERUTTI JOSE 
ROBERTO, CRUZ DORA NOEMI, D`ALESSANDRO 
WALTER, FRANCIONI MARCELO, HERRERA JUAN 
JOSE, JORDAN NÉLIDA BEATRIZ, LOPEZ LOET-
SCHER MARIA SOLEDAD, LITARDO ELIZABETH, 
LAFFITTE LUIS OSVALDO, MONDI NORA, PICCI-
NI ANA M., RIOS AURORA CLARA, TARABORE-
LLI OSVALDO, PEREZ HECTOR A., VERON ROSA, 
IGARZABAL HUGO. Suplentes: SARAN FERNAN-
DO, VERGARA JOSE, CENTURION NORMA, PIG-
NATARO MARIA CRISTINA, LUJAN MAURICIO.

DISTRITO Nº 4. Titulares: BRAIN ANA M., CESAR 
JORGE, COLZANI ENRIQUE, COTTILI PEDRO O., 
DANTINI JOSE ANTONIO, GILICH FELIPE CAMILO, 
FARABOLLINI ENRIQUE, FERNANDEZ RAMON 
ALBERTO, FERRARIS MARCOS, FLORIDI WAL-
TER MARCELO, FREGGIARO GERARDO, LARRA-
GUIVEL MARIA ELVIRA, MUZZI MARCELO RAUL, 
PENNESI MARIANA NOEMI, SANTILLI RUBEN L., 
YOLINI JORGE CARLOS, BAUTISTA SALEMME R. 
DORA. Suplentes: PANTANETTI MIGUEL, STAGNO 
ZULMA, HANON JAVIER OSCAR, PALMIOLI JUAN 
JOSE, PERRONE SUSANA.

DISTRITO Nº 5. Titulares: MARIANI MONICA, 
SILIPRANDI MIRIAM SUSANA. Suplentes: SILVA 
FUENTES HUGO.

Asamblea Electoral de Distritos: 
CONVOCATORIA

Cumpliendo con el Estatuto Social, el Regla-
mento Electoral de la Cooperativa y lo dis-
puesto por la Ley Nº 20.337 de  Cooperativas, 
se convoca a los Sres. Asociados de la Coo-
perativa de Provisión de Servicios Eléctricos, 
Públicos, Sociales, Vivienda, Obras y Consumo 
de Colón Buenos Aires Limitada, a las Asam-
bleas Electorales de Distritos, para el día do-
mingo 4 de septiembre de 2022, en el horario 
de 9 a 18 hs. (*) a fin de elegir Delegados ante 
la Asamblea General, y en un lugar fijado para 
cada distrito.

DISTRITO Nº 1: En Avda. 50 Nº 431, sede de 
la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE COLÓN (Bs. 
As.) Ltda., votarán los asociados que registran 
sus domicilios en el sector comprendido por la 
intersección de las Avenidas (17 y 50) hacia el 
Oeste, comprendiendo la vereda IMPAR de Av. 
50 y la vereda PAR de Bv. 17 y siguiendo una 
línea imaginaria hacia el Nord-Oeste por Bv.17 
y hacia el Sud-Oeste por Av. 50, hasta el límite 
del Partido, comprendiendo la Zona Rural. 

DISTRITO Nº 2: En el local de la ESCUELA 
Nº 1, calle 48 y 18, votarán los asociados que 
registran sus domicilios en el sector que se ex-
tiende desde la intersección de las Avenidas 
(17 y 50) hacia el Norte, comprendiendo la ve-
reda IMPAR de Av. 50 y la vereda IMPAR de 
Bv. 17 y siguiendo una línea imaginaria hacia el 
Nordeste por Av. 50 y hacia el Noroeste por Bv. 
17, hacia el límite del partido comprendiendo la 
Zona Rural.

DISTRITO Nº 3: En el CENTRO COMUNI-
TARIO, calle 53 entre 14 y 15, votarán los aso-
ciados que registran sus domicilios en el sector 
que se extiende desde la intersección de las 
Avenidas (17 y 50) hacia el Sur, comprendien-
do la vereda PAR de Av. 50 y la vereda PAR del 
Bv. 17 y siguiendo una línea imaginaria hacia el 

COTTILLI PEDRO

Secretario

(*) En caso de existir LISTA ÚNICA, el acto electoral se 
realizará en el horario de 10 a 12 hs., en la sede adminis-
trativa de la CEC (Av. 50 N°431).
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DELEGADOS DE DISTRITO 2021
Nómina de delegados electos en septiembre de 
2022, con mandato hasta septiembre de 2023:

DISTRITO Nº 1. Titulares: ACCASTELLO PATRICIA 
GISELLE; AGÜERO MARIA VALERIA; ALDAREGUIA 
ANALIA; ALVISI MARCELA; BARRAZA PEDRO; BO-
NIFACIO NESTOR; CASES RUBEN RAUL; ESTELA 
JORGE; FERNANDEZ ROBERTO; GIULI RUBEN 
JOSE; GOROSURRETA MIRTHA; LEDESMA GRA-
CIELA NOEMI; MALVASIO HUGO ANDRES; MENDEZ 
NATALY; ORTEGA JOSE LUIS; ORTIZ JUAN CARLOS; 
PICCINI MARTA; PICCINI SUSANA; PIRCHI JOSE MI-
GUEL; REVERBERI GERARDO; SANTOS NESTOR; 
VALENZUELA MARCELO; VIOLETA ELIDA. Suplen-
tes: BRUNO JOSE EMILIO; GIORDANO WALDEMAR; 
RIVAROLA LUIS; SALA SUSANA; SIMICH GLORIA 
MARIA; SPAGNUOLO MARIA LUISA; VALENTINI 
JUAN CARLOS; VUCKO SONIA MABEL.

DISTRITO Nº 2. Titulares:  AILAN SUSANA; ALVA-
REZ CARINA; BENGUA RUBEN; CASAS ANA MA-
RIA; CASALINO LAURA; COSSETTA DANIEL; DEL 
BASSO DARIO; DOMIZIOLI ALFREDO; ERRASTI 
HECTOR HORACIO; FARABOLLINI SERGIO; FER-
NANDEZ ADRIAN ALBERTO; FRANQUET MELINA; 
FREAN ROBERTO; FRIDEL CARLOS DANIEL; GIU-
LI GONZALO; GIMENEZ ANA; GIMENEZ RODRIGO; 
MAGOIA MARCELO ALBERTO; MAGOIA NOELIA 
B.; MAGOIA CRISTIAN; MASSEI ARIEL M.; RAVAGNI 
GERMAN; REBUFFO HECTOR HORACIO; REZZA 
MARTA BEATRIZ; RIOS JORGE A.; RIOS HECTOR; 
ROSSI CARLOS DANIEL; SALLES PAULA; SUPPO 
FEDERICO; VAZQUEZ TOMAS R. Suplentes: AGUI-
RRE MARIA LILIANA; AGUIRRE ANDREA SOLEDAD; 
BELOZO CAROLINA; BIFFANI IRMA NOEMI; CASA-
LINO LUIS; CARBONELLI SERGIO; FLORIDI SILVINA; 
D ANGELI RAFAEL; GUAYARE ALFREDO ARNALDO; 
PIEDRABUENA MARIO GUSTAVO.

DISTRITO Nº 3.  Titulares: ACCASTELLO JOSE; 
ALBARRACIN JORGE ABEL; ALBORNOZ ROSA 
ISABEL; BRITOS MARCELO; CRUZ DORA NOEMI; 
GIORDANO ALBERTO O.; GUGLIELMONE GUILLER-
MO; IGARZABAL HUGO RAMON; MARTINEZ JUAN 
CARLOS; MARTINEZ JOSE LUIS; MEDINA MARIO; 
MONDI NORA BEATRIZ; MOTTE HUGO MANUEL; 
PICCINI ANA M.; LAFFITTE LUIS OSVALDO; LOPEZ 
LOETSCHER MA. SOLEDAD; RACIATTI HUGO NÉS-
TOR; SAUCEDO RAMON; SPAGNUOLO DANIEL; 
VERON ROSA. Suplentes: AMUTIO C. CAROLINA; 
LITARDO ELIZABETH; PEREZ NORMA; PEREZ SU-
SANA INES; PEREYRA MARTA F.; PIGNATARO MA-
RIA CRISTINA; PRETI RICARDO.

DISTRITO Nº 4.Titulares: BRAIN ANA M.; CESAR 
JORGE; CESAR LORENA; COLZANI ENRIQUE; CO-
TTILLI PEDRO O.; COTTILLI MONICA; DANTINI JOSE 
ANTONIO; FARABOLINI ENRIQUE; FERNANDEZ 
RAMON ALBERTO; FERRARIS MARCOS; FLORIDI 
WALTER MARCELO; FREGGIARO GERARDO; FRAN-
QUET PEDRO; GALIANO FRANCISCO; MUZZI MAR-
CELO RAUL; PANTANETTI MIGUEL; PALMIOLI JUAN 
JOSE; SANTILLI RUBEN L. Suplentes: BAUTISTA 
SALEMME ROSA DORA; LACABA CARINA; PERRO-
NE SUSANA; PISACCO WALTER; STAGNO ZULMA; 
SPAGNUOLO ROQUE. 

DISTRITO 5 - Titulares: MERLINI HUMBERTO 
JOSE; TUNINETTI NORMA ALICIA. Suplente: ATO-
RRESI PABLO MARTIN.

Sudeste por Bv. 17 y hacia el Sudoeste por Av. 
50, hasta el límite del partido comprendiendo 
la zona rural. 

DISTRITO Nº 4: En el local del SINDICA-
TO LUZ Y FUERZA, calle 18 e/ 51 y 52, votarán 
los asociados que registran sus domicilios en 
el sector que se extiende desde la intersec-
ción de las Avenidas (50 y 17) hacia el Este, 
comprendiendo la vereda IMPAR de Bv. 17 y 
la vereda PAR de Av. 50, siguiendo una línea 
imaginaria hacia el Sudeste por Bv.17 y hacia el 
Noreste por Av. 50, hasta el límite del partido 
comprendiendo la Zona Rural.

DISTRITO Nº 5: En el local del CENTRO 
SOCIAL DE EL ARBOLITO (Villa Manuel Po-
mar), votarán los asociados con domicilio en 
esa localidad, incluyendo la influencia de la 
Zona Rural, Zona Norte y Zona Sur, y en un 
todo de acuerdo a los planos del sistema de 
distribución de la Cooperativa Eléctrica.
Los asociados que no tengan domicilio en al-
guno de estos distritos, votarán en la adminis-
tración de la CEC, Distrito Nº 1.

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos secretarios para que con-
juntamente con el Presidente designado por el 
Consejo de Administración, firmen y aprueben 
el Acta de Asamblea.
2) Elección de Delegados Titulares y Suplentes 
por un año, hasta las Asambleas Electorales 
Primarias de Distrito del año 2023.        

DISTRITO Nº 1: 
23 Delegados Titulares y 8 Suplentes.

DISTRITO Nº 2: 
30 Delegados Titulares y 10 Suplentes.

DISTRITO Nº 3: 
20 Delegados Titulares y 7 Suplentes. 

DISTRITO Nº 4: 
18 Delegados Titulares y 6 Suplentes.

DISTRITO Nº 5: 
2 Delegados Titulares y 1 Suplente.

MAURICIO OSCAR MAGOIA

Presidente
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Ejercicio Económico Nº 65  -  01 de Julio 2021 – 30 de Junio 2022

PRESIDENTE:  MAGOIA Mauricio Oscar 

VICEPRESIDENTE: ARTIGAU Victorio Alberto 

SECRETARIO:  COTTILLI Pedro O. 

TESORERO:  FRANCIONI Marcelo R.

VOCALES TITULARES:              MARTEGANI Ramón 

  LOETSCHER María Patricia

  BURLE Norberto Raúl 

  MOLINA Carlos Héctor

  FERNANDEZ Adrián

  ACCASTELLO José

  MONDI Nora

  FRANQUET Pedro (Licencia) 

  URREA Ma. Elena (Licencia)

VOCALES SUPLENTES:             MASSEI Diego

  MERLINI Humberto

SÍNDICO TITULAR:  MIGELETTI María Soledad

SÍNDICO SUPLENTE:  SALLES Paula 

REPRESENTANTE 

MUNICIPAL TITULAR:  ZANIBONI Claudia A.     

  BASTIANELLI Diego

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Al 30 de junio de 2022, el Consejo de Administración, 
se encontraba conformado de la siguiente manera: 

(*) En reunión del Consejo de Administración, Acta Nº 1825 del 18 de 
abril de 2022, se otorga una licencia a los consejeros FRANQUET y 
URREA, hasta tanto se resuelva por las vías pertinentes el 
conflicto entre ambos, y con el fin de preservar el quórum del Consejo 
de Administración, asumen como consejeros titulares los Sres. 
Accastello José y Mondi Nora. Asimismo, el Presidente propone que el 
cargo de Vicepresidente sea ocupado por Alberto Artigau.
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En cumplimiento del Estatuto Social y prescripciones de la Ley 20.337, se convoca a los 

Sres. Delegados de Distritos a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA que se llevará 

a cabo el día JUEVES 26 de MAYO de 2022 a las 20:00 horas, en nuestra sede Adminis-

trativa de Avda. 50 Nº 431, de COLON (B), para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:

1. Nombramiento de dos Delegados presentes para que, conjuntamente con el Presidente 

y Secretario del Consejo de Administración, aprueben y firmen el Acta de Asamblea. 

2. Solicitud de autorización para tramitar la prórroga del Contrato de Concesión Municipal 

y renovación de licencia técnica ante el MIySP PBA. 

3. Ratificación aplicación de Cuota Capital.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

CONVOCATORIA A LOS SRES. DELEGADOS

COTTILLI PEDRO

Secretario

MAURICIO OSCAR MAGOIA

Presidente
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Ejercicio Económico Nº 65  -  01 de Julio 2021 – 30 de Junio 2022

En cumplimiento del Estatuto Social y prescripciones de la Ley 20.337, se convoca a los 

Sres. Delegados de Distritos a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se llevará a cabo 

el día LUNES 19 de DICIEMBRE de 2022 a las 20:30 horas, en nuestra sede Administrativa 

de Bv. 50 Nº 431, de COLON (B), para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:

1. Nombramiento de dos Delegados presentes para que, conjuntamente con el Presidente 

y Secretario del Consejo de Administración, aprueben y firmen el Acta de Asamblea. 

2. Motivo de la convocatoria a la Asamblea fuera de término. 

3. Consideración de Memoria, Balance General, Estado de Resultados y demás Cuadros, 

Anexos, Apéndices y Complementos Contables exigidos por la Ley 20.337, Destino de los 

Excedentes, Informe del Síndico y del Auditor Externo: todo correspondiente al sexagési-

mo quinto ejercicio, finalizado el 30 de junio de 2022.

4. Reintegro de gastos por representación de Consejeros en su labor institucional. 

5. Actualización y destino de aplicación del Fondo de Obras.

6. Ratificación por la venta de viviendas/ terrenos de la CEC.

7. Ratificación aplicación de Cuota Capital. 

8. Designación de tres Delegados presentes para formar la Comisión de Escrutinio. 

9. Elección de cuatro (4) miembros titulares del Consejo de Administración por 3 años, 

por terminación de mandato de los Sres. FRANQUET Pedro; URREA Ma. Elena; COTTILLI 

Pedro O.; FERNANDEZ Adrián A. Elección de cuatro (4) consejeros suplentes con manda-

to hasta la próxima Asamblea Ordinaria por terminación de mandato de los Sres. ACCAS-

TELLO José Aníbal; MONDI Nora B.; MASSEI Diego Andrés; MERLINI Humberto José. Elec-

ción de un (1) Síndico Titular y un (1) Síndico Suplente por culminación de mandato de la 

Sra. MIGELETTI María Soledad, y la Sra. SALLES Paula Ángeles, respectivamente.

DE LAS ASAMBLEAS: 

Art. 39: …. “Los delegados serán citados mediante publicación en uno de los diarios de mayor circulación de mayor 

influencia de la cooperativa, que se realizará dos veces como mínimo, haciéndose saber la convocatoria, el orden 

del día pertinente, y el lugar donde estará a disposición la documentación a considerar.” 

Art. 41: Las asambleas generales ordinarias y extraordinarias, se constituirán válidamente cuando se reúnan la mi-

tad más uno de los delegados, y si ello no se diere, se constituirán cualquiera sea el número de los asistentes, una 

hora después de la fijada en la convocatoria. 

Art. 42, inc. B: Hasta cuatro días antes de celebrarse la asamblea, podrán presentarse en la administración de la 

cooperativa, por duplicado, listas de asociados que se propongan para cubrir los cargos a renovar.

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

CONVOCATORIA A LOS SRES. DELEGADOS

COTTILLI PEDRO

Secretario

MAURICIO OSCAR MAGOIA

Presidente
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1.1 - Memoria
Estimados Sres. Delegados y Asociados:

Habiendo llegado a la finalización 

del Ejercicio Nº 65, ponemos a 

consideración la Memoria y Estados 

Contables que reflejan la labor 

de la institución en el período considerado.

 

1.2 - Consejo 
de Administración
Durante el presente período, comprendido 

entre el 01 de julio de 2021 y el 30 

de junio de 2022, se realizaron 15 reuniones 

del Consejo de Administración, algunas de 

las cuales se realizaron en forma virtual. 

Afortunadamente en el mes de noviembre 

pudimos retomar las reuniones presenciales 

con el cuerpo de delegados. Se realizaron 

dos reuniones informativas el 15 de 

noviembre de 2021 y el 28 de marzo de 

2022. Además, tuvo lugar la Asamblea 

General Ordinaria el 23 de noviembre de 

2021, y el 26 de mayo de 2022 se realizó 

una Asamblea General Extraordinaria. 

Capítulo I 

ASPECTOS 
INSTITUCIONALES
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Ejercicio Económico Nº 65  -  01 de Julio 2021 – 30 de Junio 2022

1.3 - Destacados 
del Ejercicio
Presentamos a continuación los hechos más 
importantes del presente ejercicio.

1.3.1
Nueva gerencia: 
retiro de Marcelo Ungaretti 
En este ejercicio, el Ing. Marcelo Ungaretti 

se retiró para acogerse a los beneficios de 

la jubilación, dejando el cargo de gerente 

general que ocupaba desde hacía más de 

20 años. 

El 31 de diciembre se llevó a cabo un senci-

llo y emotivo acto para agradecer los años 

de servicio dedicados a nuestra institución, 

y desearle lo mejor para esta nueva etapa 

de su vida. Asimismo, se dio la bienvenida 

como Gerente General de la CEC al conta-

dor Juan A. Gerlero.

A raíz de estos cambios, la contadora Maria-

nela Agusti pasó a ocupar la Gerencia Ad-

ministrativa, y el puesto de Auditora Interna 

fue asumido por la contadora Sofía Bulla, a 

partir del 10 de enero.
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1.3.2
Situación del sector eléctrico 
e implementación de Cuota 
Capital 
A lo largo de este ejercicio la CEC, al igual 

que todas las distribuidoras de energía 

eléctrica, ha transitado un estado de pre-

ocupación frente a la extensión del con-

gelamiento tarifario que se sostenía desde 

febrero 2019. Esta medida mantiene la 

situación de indefinición que genera una 

afectación directa al servicio eléctrico. Ade-

más, este congelamiento se da en un con-

texto con una inflación acumulada superior 

al 100 %, del cual el servicio eléctrico no es 

responsable pero que sí impacta directa-

mente en los aumentos de los costos de la 

prestación.

La producción y distribución de energía 

tienen un costo. Se requieren mantenimien-

to e inversiones constantes para garantizar 

las condiciones de calidad requerida por los 

usuarios.

En simultáneo la situación de las distribui-

doras, ya afectada por el congelamiento ta-

rifario, se vio aún más comprometida por la 

pandemia. Los usuarios se vieron imposibi-

litados de afrontar temporalmente el pago 

de las facturas y consecuentemente se in-

crementó la morosidad, a esto se suman las 

deudas que nos vimos obligados a contraer 

con CAMMESA, la falta de actualización del 

Valor Agregado de Distribución (VAD), y 

los altos componentes impositivos.

Ante este contexto, el Consejo de Adminis-

tración se vio en la obligación de volver a 

implementar la Cuota Capital a partir del 

recibo vencimiento octubre/21, según la 

categoría tarifaria de cada usuario.

Este ítem, que se aplicó en el recibo hasta 

el año 2018, es la única herramienta que 

permite a las cooperativas atender necesi-

dades financieras impostergables, por este 

motivo la misma se debió actualizar en el 

recibo vencimiento abril/22 y vencimiento 

junio/22. 

En lo que respecta a las tarifas, si bien se 

dictaminaron nuevos cuadros tarifarios para 

la provincia, ninguno contempló un incre-

mento del Valor Agregado de Distribución, 

por lo que la situación del sector eléctrico 

cooperativo es sumamente crítica. 

Al momento de cerrar el ejercicio los me-

dios anuncian la implementación de la “seg-

mentación energética” que apunta a reducir 

los subsidios, pero todavía no hay un pano-

rama claro sobre cómo se implementará y 

si esta medida será la solución que el sector 

necesita. 
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1.3.3
65º Aniversario 

En este ejercicio cumplimos 65 años, si bien 

dada la situación crítica no se llevaron ade-

lante grandes festejos, se fueron rememo-

rando hitos relevantes de nuestra historia a 

través de videos, y publicaciones. 

Es un momento para saludar y agradecer 

a nuestros asociados. A los que formaron 

y forman parte del Consejo de Administra-

ción, a los antiguos y actuales empleados 

y especialmente a todos los usuarios de 

los servicios esenciales y sociales que a lo 

largo de nuestra vida institucional venimos 

prestando. A los que están y a quienes ya 

tenemos presentes en nuestro sentimiento.

Hoy somos una empresa social en creci-

miento y mucho debemos a aquellos hom-

bres que pusieron su granito de arena para 

que nuestra cooperativa avance a través 

de los años. Hombres con una gran visión 

y vocación de servicio que trabajaron para 

hacer realidad la CEC.

Cerramos el ejercicio siendo 18.481 socios, 

114 delegados, 95 empleados.

La CEC ha sabido interpretar las necesi-
dades de su comunidad y se ha puesto 
manos a la obra para satisfacerlas: 

• 340 kms de líneas de baja tensión, 
para llegar a cada casa de la ciudad. 

• 452 km de líneas de media tensión, 
13.2 KV, en zonas rurales de Colón.

• Cubrimos con fibra óptica 
el 60 por ciento de la ciudad.

• Obras de cordón cuneta, pavimentación, 
extensión de la red cloacal, extensión 
de la red de gas natural.

• Servicio solidario de sepelio. 

• Cementerio parque y crematorio. 

La cooperativa es uno de los mayores 

éxitos de nuestra comunidad.

Celebramos 65 años de vida institucional, 

orgullosos de los logros alcanzados 

y llenos de proyectos por cumplir, 

continuamos pensando siempre en crecer 

y sumar servicios que contribuyan a mejorar 

calidad de vida de todos los colonenses.
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1.3.4
Firma crédito FEDEI

1.3.5
NORMAS DE CALIDAD
Auditoría de seguimiento

El 20 de octubre la Mesa Directiva del Con-

sejo de Administración integrada por Mau-

ricio Magoia (Presidente), Ma. Elena Urrea 

(Secretaria) y Ramón Martegani (Tesorero), 

firmó la documentación para acceder a un 

préstamo del F.E.D.E.I. (FONDO ESPECIAL 

DE DESARROLLO ELÉCTRICO DEL INTE-

RIOR), por la suma de $5.800.000.

La firma del convenio se llevó a cabo en la 

sede del Consejo Federal de la Energía Eléc-

trica con la presencia del Director Provincial 

de la Energía, Dr. Marcelo Garrido.

El dinero se destinó a la compra de equipa-

miento que se instalará en El Arbolito y la 

construcción de una nueva línea de media 

tensión desde Ruta 8 y 56 (entrada al Com-

plejo del Lago), hasta calle 34 (todo por 

Ruta Nac. Nº8).

Entre los días 25 y 26 de enero de 2022 se 

realizó la auditoría anual de seguimiento por 

parte de IRAM.

La CEC mantiene desde hace años la certi-

ficación de las normas ISO 9001-2015, cuyo 

alcance es: DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, INCLUYENDO LECTURA, F

ACTURACIÓN, Y COBRANZA DEL SERVICIO 

Y MANTENIMIENTO ELÉCTRICO DEL 

ALUMBRADO PÚBLICO, GESTIONANDO 

LA SEGURIDAD EN LA VÍA PÚBLICA 

EN EL PARTIDO DE COLÓN (B). 

Los auditores sólo realizaron una observa-

ción a corregir, y aprobaron la continuación 

de la certificación que posee la CEC: “Dis-

tribución de Energía Eléctrica, incluyendo 

lectura, facturación y cobranza del servicio, 

y mantenimiento eléctrico de alumbrado 

público gestionando la seguridad en la vía 

pública en el partido de Colón (Bs. As.)”
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A lo largo del presente ejercicio se hicieron algunos avances en pos de lograr certificar las 

normas ISO 14001 – Sistemas de Gestión Ambiental (SGA), las cuales tienen por finalidad 

adoptar medidas de responsabilidad medioambiental. 

Desde lo administrativo se trabajó en la redacción de algunos procedimientos. Asimismo, se 

iniciaron acciones sobre diversas áreas:  

• Mejor almacenaje de lubricantes.

• Bandeja de trasformadores nuevos y para reparación.

• Firma de un acuerdo para el uso de chipeadora destinada a tratar los residuos de poda.

• Implementación de un plan para el cambio de la iluminación en las oficinas por led, con 

un proyecto a futuro que prevé un sistema fotovoltaico.

• Plan para reducir el consumo de agua. 

Si bien es mucho el trabajo que queda por delante, cada pequeño paso suma en este cami-

no que comenzamos a transitar para llegar a cumplir el objetivo principal: poner en marcha 

un Sistema de Gestión Ambiental.

Estamos convencidos de que este es el camino y, como cooperativa, es imprescindible tra-

bajar en acciones que contribuyan al cuidado del medio ambiente y a la toma de conciencia 

en este sentido.

En febrero se firmó un contrato con TRANSBA, la empresa 

que transporta la energía eléctrica hasta nuestra ciudad, 

para disponer del sistema Openview Net. 

Este sistema permite a la CEC ver las principales variables 

eléctricas de la estación transformadora Colón en tiempo real. 

Se trata de una herramienta más que se suma para mejorar 

la calidad de servicio brindada.

1.3.6
SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL
Avances

1.3.7
Nuevo sistema de TRANSBA

1.3.8
Sistema administrativo y de reclamos
A lo largo de este ejercicio se avanzó en la transición hacia el nuevo sistema administra-

tivo. A partir de julio la Liquidación de Sueldos se comenzó a hacer con el nuevo sistema, 

lo cual implicó una mejora importante tanto en el procedimiento aplicado como en los 

tiempos de trabajo, y la información que se puede brindar a cada empleado. 

Por otra parte, seguimos incorporando tecnología para una mejor y más rápida atención 

a los reclamos de nuestros usuarios. Desde inicios de 2022, cuando recibimos un reclamo 

por falta de energía eléctrica o alumbrado público, la solicitud entra por el Sistema de 

Atención Automática de Reclamos y es derivada en forma instantánea al celular/tablet de 

la cuadrilla que corresponda. 

De esta forma no hace falta que el personal vaya a la sede de la CEC a ver si tienen traba-

jos pendientes, lo que redunda en un menor tiempo para solucionar el problema.
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- El viernes 2 de julio se trabajó cambiando 

un transformador dañado en calle 133 y 34. 

Esta anomalía se detectó en las recorridas 

periódicas que se realizan dentro del marco 

del sistema de Seguridad en la Vía Pública.

- Por otra parte, el 18 de julio se llevó a cabo 

el corte programado con el fin de cambiar 

el transformador del puesto de rebaje ubi-

cado en calle 9 e/58 y 60. En las recorridas 

que forman parte del Sistema de Seguri-

dad se habían detectado anomalías que no 

pudieron ser solucionadas y esto obligo a 

cambiar la máquina.

- El jueves 16 de septiembre se realizaron 

trabajos de mantenimiento programados, 

en los cuales se llevó adelante el cambio del 

transformador ubicado en el Automotoclub 

Colón por uno de mayor potencia.

CAMBIO DE 
TRANSFORMADORES

1.3.9
SECTOR 
ELECTRICO
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NUEVOS PUESTOS 
TRANSFORMACIÓN Y 
AMPLIACIONES
- El 20 de julio se llevaron a cabo trabajos 

orientados a ampliar la potencia del pues-

to de transformación ubicado en 133 y 48. 

También se realizaron reformas en la red 

de baja tensión. Buscamos de esta manera 

mejorar la calidad de servicio que reciben 

los vecinos del sector.

- El 23 de agosto se trabajó en calle 127 y 

60 construyendo un nuevo puesto de trans-

formación que reemplaza a otro ubicado 

en 127 y 58. De esta manera optimizamos la 

instalación y mejoramos la calidad de servi-

cio a los usuarios del sector.

- En octubre se trabajó en la ampliación 

de potencia del puesto de rebaje N° 469, 

ubicado en 127 y 56. El número de usuarios 

radicados en el sector va en constante au-

mento y en consecuencia aumenta también 

el consumo.  De esta forma nos anticipamos 

y damos solución a los problemas que se 

podrían generar por el incremento de las 

cargas sobre las redes y el transformador.

- Ampliación SET Manzocco: Por el creci-

miento de la demanda en el sector, detecta-

do por los reiterados reclamos de usuarios, 

se amplió la potencia del puesto de trans-

formación ubicado en calle 7, llevándolo a 

40 KVA. Es una ampliación transitoria ya 

que está previsto colocar un transformador 

de 80 KVA, que ya lo tenemos disponible. 

- En el mes de mayo se trabajó armado un 

puesto de transformación de 315 kva para 

la empresa Sansoni, con medición en media 

tensión.

- Ampliación del puesto de transforma-

ción ubicado en calle 50 y 3. Debido a un 

aumento de la demanda en el sector, el 

transformador instalado (de 25 KVA de po-

tencia), quedó chico y hubo que ampliar la 

potencia de la SET llevándolo a 40 KVA.

- Ampliación del puesto de transformación 

ubicado en calle 34 e/11 y 13.  En el sector 

hay varios emprendimientos inmobiliarios 

y se busca acompañar el crecimiento de la 

demanda de energía eléctrica.
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Durante los primeros días de agosto, y de 

acuerdo al cronograma de Seguridad en la 

Vía Pública, se realizó la segunda termogra-

fía a las instalaciones urbanas de la CEC. 

Es una tarea de mantenimiento preventi-

vo y el objetivo es detectar una falla antes 

que esta provoque un corte del servicio de 

distribución de energía eléctrica. 

El trabajo consiste en recorrer las líneas y 

puestos de transformación y, mediante el 

uso de una cámara termográfica, detectar 

los posibles puntos de falla y programar la 

reparación. 

Así, por ejemplo, el 4 de febrero se reali-

zaron tareas de mantenimiento preventivo 

que estaban programadas: en Ruta 8 y 50, 

frente al Gimnasio Municipal, y en calle 21 

y cortada Severo Sosa. En ambos casos, 

mediante la termografía infrarroja, se detec-

taron puntos calientes que significan posi-

bles futuras fallas por lo que se trabaja para 

anticiparse al problema.

TERMOGRAFÍAS

TRABAJOS EN 
LA ZONA RURAL
A pesar de la difícil situación económica 

que atraviesa la CEC no se ha dejado de 

invertir en la zona rural, lo cual implica gran-

des esfuerzos. Algunos de los trabajos más 

destacados fueron:

• A principio de julio se trabajó en la reha-

bilitación de un puesto de transformación 

en inmediaciones de Sarasa.  Se aprovechó 

el corte del servicio programado para el 

2 de julio, para realizar distintas tareas de 

mantenimiento en la zona, como cambio de 

aisladores, descargadores y poda.

• El 12 de agosto se trabajó en Sarasa dando 

de baja un puesto de transformación muy 

viejo y armando otro nuevo en su lugar.

• La tormenta del 15/12 tumbó varios tramos 

de líneas rurales por lo que se requirió del 

máximo esfuerzo y dedicación del perso-

nal para solucionarlo. Fueron afectadas las 

líneas La Juliana, troncal a Cusatto, deriva-

ción a Sarasa, El Sirirí y La Perla.   

• En el mes de febrero se realizó la amplia-

ción de línea trifásica en la zona rural. 

• Ampliación zona rural SET Signifredi: Por 

el crecimiento de la demanda del usuario 

se cambió el transformador de 63 KVA que 

había instalado por uno de 100 KVA. 

• Modificación zona rural SET Escalada: Se 

reconstruyó la SET completa, instalando 

todo a nuevo, columna y transformador. 
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En un trabajo conjunto con la Municipalidad 

de Colón que aportó los equipos, durante 

este ejercicio se llevó a cabo el recambio de 

las luminarias de Sodio que había instaladas 

por los nuevos equipos de LED, en diferen-

tes sectores de la ciudad: 

• En el mes de octubre se inició el cambio 

del tipo de iluminación en el barrio delimi-

tado por las calles 46 a 50 de 133 a 137. 

Se reemplazaron 84 equipos.

• Entre noviembre y diciembre se avanzó 

en el sector delimitado por las calles 46 a 

50 de 133 a 137. 

• En enero se inició el proceso de recambio 

en la localidad de Sarasa. 

• En marzo comenzaron los trabajos sobre 

Bv. 17 desde calle 58 hasta la intersección 

con Ruta Provincial 50.
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ROBO CABLES
Durante diciembre creció en forma muy importante el robo de cables de líneas de baja 

tensión. Realizamos diez denuncias en la fiscalía con su correspondiente ratificación en la 

DDI. Además, mantuvimos varias llamadas telefónicas con la Secretaría de Seguridad de 

la Municipalidad de Colón, con la Policía y con el Juzgado interviniente. 

AMPLIACIÓN DE LA RED 
DE MEDIA TENSIÓN, 13.2 KV 
NUEVA PLANTA MAZZIERI:

En el mes de noviembre se iniciaron los 

trabajos para realizar la ampliación de la red 

de media tensión, 13.2 KV, con el objetivo 

de dar servicio a una nueva planta industrial 

ubicada en calle 62 entre 7 y 9.

En una primera etapa se instaló un cable 

subterráneo de media tensión. El túnel para 

la instalación del cableado se realizó con la 

tunelera inteligente que posee el Obrador 

de la CEC. Luego comenzó la construcción 

de las botellas terminales.

En el mes de enero finalmente se puso en 

servicio la línea de media tensión subterrá-

nea que abastece de energía a la planta N° 

3 de Carlos A. Mazzieri y Cía.
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Durante este ejercicio se firmaron numero-

sos contratos para la ampliación de la red 

de baja tensión, producto del crecimiento 

de nuevos loteos.

• Se realizó el armado de columnas de 

alumbrado público para el loteo de 17 y 34.

• Se completó el tendido de cables en calle 

15 e/30 y 32, incluye la instalación 

de columnas de alumbrado público.

• Se completó la postación de baja tensión 

del loteo de Mora, calles 36 a 38 de 1 a 3. 

Resta el tendido del conductor 

preensamblado.

• Se completó el tendido de cables 

y postación del loteo de Bonilla, 

calles 59 a 60 de 12 a 13.

• Se tendió la línea de baja tensión, 

postación incluida, en el loteo de Maier.

CONTRATO 
LOTEOS
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En abril se inició la poda de árboles 
ubicados debajo de las líneas 
de media tensión. 
A medida que se realizan las tareas 
se juntan las ramas cortadas para 
tratar de molestar lo menos posible 
a los frentistas. 

Estas tareas se realizan con 
la colaboración del personal del sector 
Obrador y están relacionadas con la 
calidad de servicio y la seguridad en la 
distribución de la energía eléctrica.

TRABAJOS 
DE PODA
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1.3.10
Sector Comunicaciones

Durante este ejercicio el sector logró poner 

operativo el vínculo de FIBRA OPTICA con 

la empresa ARSAT. Al incorporar este nuevo 

proveedor, se incrementó la capacidad de 

trafico mayorista un 20%, disminuyendo las 

probabilidades de falta de servicio ante in-

convenientes en alguno de los proveedores 

mayoristas. 

Por otra parte, en el mes de octubre se ob-

tuvo un crédito para la extensión de la red 

de fibra óptica que permitió llegar al cie-

rre del ejercicio ampliando la zona naranja 

incluyendo nuevas manzanas de los barrios 

Rivadavia y Sol de Mayo a la red de fibra 

óptica. 

En lo que respecta a las tarifas, ya desde 

el año 2020, el Ente Nacional de Comuni-

caciones, determinó el carácter de servicio 

público esencial, por lo que los incrementos 

aplicados son los autorizados por este orga-

nismo. Asimismo, se fueron rediseñando los 

planes, ofreciendo nuevas prestaciones, por 

lo que se realizaron algunas actualizaciones 

en los abonos. 

En el mes de noviembre se modificó el es-

quema de atención telefónica, sumando el 

servicio al sistema automático que se utiliza 

en el sector de energia, es decir, todas las 

llamadas se derivan a esta atención auto-

mática, permitiéndole al socio contactarse 

en forma directa, y en caso de no haber 

operadores disponibles, poder dejar la in-

formación en un ticket de contacto.
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El mes de noviembre, luego de completar las tareas de albañilería y trabajar en la insta-

lación eléctrica, se ilumino el playón central de la Plaza de las Cooperativas. Al cierre de 

ejercicio, esta importante obra está en la fase final, restando trabajos de pintura, movi-

miento de suelos, y forestación final. El alumbrado público periférico está en desarrollo, 

junto con la instalación de servicios auxiliares. Se espera poder inaugurar la misma a fines 

del año en curso. 

1.3.11
Nodo y Plaza de las Cooperativas
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1.3.12
Sector Obrador
Este ejercicio, se llevaron adelante los 

trabajos que se enumeran a continuación. 

Vale aclarar que desde comienzos de 2022 

el sector atraviesa una situación compleja 

debido a la ausencia de obras públicas im-

portantes desde el Municipio, por lo que se 

debió proceder a la entrega de libretas en 

algunas cuadrillas hasta tanto se reactive la 

actividad normal.

Obra de extensión de la red cloacal 
de barrios Lomas y Barracas. 
Esta obra finalizó en el mes de diciembre, 

consistió en la extensión de la red de cloacas 

sobre calle 37 entre 22 y 23. ($27.281.210,00).
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Obra de Cordón Cuneta: 
Durante este ejercicio se llevaron adelante varias obras municipales 

de cordón cuneta en diferentes sectores de la ciudad:

• Calle 128 entre 42 y 43; 42 entre 7 y 9; y calle 42 y 127.

• Calle 11 entre 63 y 64. 

• En septiembre se firmó del contrato para realizar la obra de Cordón Cuneta 

 en barrio Nacional por $ 22.759.926,28, sumando el nuevo tramo del Bv. 17 de 40 a 38. 

• Calle 14 entre 60 y 61.

Reparación de cordones:  
Se firmó un contrato con el Municipio 
para llevar adelante la reparación de 
cordones en distintos sectores de la 
ciudad por $1.815.000,00.
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Bacheo: 

Durante este ejercicio también se firmaron 

contratos con el Municipio para realizar 

trabajos de bacheo en distintos puntos de 

la ciudad. 

BACHEO ETAPA XVI: $2.448.500,00

BACHEO ETAPA XVII: $2.502.500,00

Extensión red de gas natural:

• Al inicio del ejercicio se trabajó junto a 

Litoral Gas en Bv. 17 y 41, conectando la red 

con la cañería existente, dejando las cañe-

rías en ese sector listas para las conexiones 

domiciliarias.

• En agosto, se terminaron de firmar los 

contratos de la obra privada de gas que 

afecta a 96 vecinos (calles 36 a 38 de 21 

a 25). Se alcanzó el porcentaje de firmas 

exigidos por ordenanza municipal. El costo 

de la obra es de $122.000 por frentista. Los 

frentistas abonaron el 40% correspondiente 

al anticipo para la compra de los materiales 

y al cierre del ejercicio se espera la autoriza-

ción de Litoral Gas para dar inicio a la obra. 

• Se llevó adelante la obra privada de ex-

tensión de la red de gas natural solicitada 

por Junqueras para La Residencia (espacio 

para adultos mayores).

• Se firmaron los contratos para extender 

la red en el sector de Bv. 17 a calle 15, de 

36 a 37. Los vecinos también realizaron el 

adelanto para la compra de materiales y se 

aguarda la autorización de Litoral Gas. 
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Reconstrucción de sumideros 
en distintos sectores de la ciudad: 

Al cierre del ejercicio se firmó el contrato 

de la Etapa I por $2.485.500,00, para llevar 

adelante esta obra que consiste 

en el cambio de tapas de las bocas de 

tormenta en distintos puntos.

Otros trabajos:

• Calles internas 

del Cementerio Parque.

• Trabajos en el nodo de Coopenet 

sobre Bv. 50 entre 21 y 22.

• Construcción vivienda 

de calle 21 y 36.
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Durante este ejercicio se trabajó para limpiar 

y organizar la base de datos de este servicio, 

para llegar al cierre del mismo con la imple-

mentación del nuevo reglamento, aprobado 

por el INAES el 15 de mayo de 2021.

El Art. 11 de este reglamento considera 

“grupo familiar primario” al matrimonio y 

sus hijos solteros que habiten bajo el mismo 

techo, y a los estudiantes que radiquen en 

otras ciudades, hasta los 26 años de edad 

inclusive.

Por este motivo, quienes no cumplan esta 

condición, son categorizados como “Ad-

herentes” del servicio, debiendo abonar el 

valor correspondiente por fuera del Grupo 

Familiar.  Esta reforma permite incrementar 

los ingresos de este sector, pudiendo brindar 

un servicio de calidad, sin tener que aumen-

tar la cuota a los socios. Asimismo, permite 

mantener un padrón actualizado. 

La CEC desarrolla anualmente una encuesta 

para conocer distintos aspectos vinculados 

con la satisfacción que sus usuarios mani-

fiestan tener en relación a la atención y los 

servicios brindados de electricidad, cone-

xión a internet y del sector obrador, con el 

fin de mejorarlos.

Este año se optó nuevamente por realizar 

una encuesta voluntaria de manera online, 

lo cual le daba al socio una chance de parti-

cipar de un sorteo por una orden de com-

pra.  Se obtuvieron 173 respuestas al cues-

tionario online, de las cuales 165 respuestas 

cumplían con todos los requisitos. Entre los 

resultados obtenidos se destacan: 

- En primer lugar, se interrogó sobre el 

servicio de energía eléctrica prestado por la 

CEC. De aquí se desprende que el 97% de la 

población considera que el mismo es bueno 

o muy bueno.

- El 88% de los usuarios respondientes con-

sideran que la solución de los reclamos por 

falta de energía es buena o muy buena y el 

11% considera que es regular o deficiente.

- Otro de los aspectos sobre los cuales se 

recolecto la opinión de los usuarios fue el 

servicio de internet brindado por la CEC, al 

cual se lo denomina COOPENET. Un 49% lo 

califico como bueno o muy bueno, un 50% 

como regular o deficiente y el 1% restante 

no sabe cómo es el servicio o no selecciono 

ninguna calificación. En este caso, se debe 

tener en cuenta que el 82% de los usuarios 

encuestados poseen internet de COOPE-

NET y solo se tuvo en cuenta la opinión de 

dichos usuarios.

El informe completo se encuentra disponi-

ble en nuestra web:

http://www.novedadescec.com.ar/descar-

gas/encuesta-calidad-CEC-2021.pdf

1.3.14
Encuesta Anual 
de Satisfacción

1.3.13
Implementación del nuevo Reglamento 
del Servicio Solidario de Sepelio de Satisfacción
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1.4.1
MUNICIPALIDAD DE COLÓN

En el transcurso del período del presente 

ejercicio comercial, muchas han sido las 

situaciones que han convocado la partici-

pación de las autoridades Municipales en el 

desarrollo de las distintas actividades de la 

CEC, entendiendo la relación “Cooperativa 

– Municipio”, como una relación estratégica 

para afrontar las distintas necesidades de 

una comunidad creciente. Con esta visión y 

en ese sendero se emprendieron diferentes 

obras tales como: reparación integral del 

pavimento urbano en distintos sectores de 

la ciudad (BACHEO), reparación de cordo-

nes en distintas áreas de la ciudad, obra de 

cordón cuneta en barrio Nacional, red cloa-

cal en barrio Lomas y Barracas, reconstruc-

ción de sumideros, entre otras. Asimismo, 

se han mantenido reuniones con el ejecuti-

vo Municipal, poniéndolo en conocimiento 

de la difícil situación económico financiera 

de la Cooperativa, en un contexto de costos 

crecientes para el desarrollo de la actividad 

de distribución de energía eléctrica y tarifas 

congeladas. En dichas reuniones se solicitó 

el apoyo del Municipio ante las autoridades 

provinciales, a fin de lograr un reconoci-

miento de tarifas, que permitan afrontar la 

prestación del servicio de manera sustenta-

ble en el tiempo y con buena calidad. 

También se abordó el tema de la prórroga 

del contrato de concesión del servicio de 

distribución de Energía Eléctrica en el par-

tido de Colón, por un período de 30 años 

más, y renovables por otros treinta más; el 

primer período de concesión tiene vigencia 

entre el 1/11/1997 y el 31/10/2022.  

En el trascurso del presente ejercicio, se 

produce el alejamiento del Ing. Ungaretti 

de la Gerencia de la CEC, por acogimien-

to a los beneficios jubilatorios de ley.  Por 

su desempeño al frente a la Cooperativa, 

y en  reconocimiento a la eficiente labor 

desempeñada y logros conseguidos  en el 

transcurso de su gestión;  el Municipio a 

través del Dpto. Ejecutivo, lo convoco a una 

reunión en sede del palacio Municipal, agra-

deciéndole por los años de labor y la buena 

relación, que a través de su persona, han 

mantenido ambas instituciones, haciendo 

entrega de un presente, frente a funciona-

rios municipales, representantes del Con-

sejo de Administración de la Cooperativa 

Eléctrica y funcionarios de la misma.  

Esta relación “Municipio – Cooperativa” es 

de vital importancia para ambas institucio-

nes, a fin de emprender de manera conjun-

ta la satisfacción de las necesidades tanto 

actuales como a futuro, vinculadas a los ser-

vicios que brinda la cooperativa, y que sean 

de utilidad para la población en su conjunto.

1.4
Relaciones Institucionales 
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1.4.2
HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE

1.4.3
ASOCIACIÓN DE PRESTADORES ELÉCTRICOS 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
(APEBA)

Durante el presente ejercicio se realizó una 

reunión con los integrantes del HCD con el 

fin de brindarles información de la solicitud, 

realizada por esta Cooperativa al Ejecuti-

vo, acerca de la prórroga del Contrato de 

Concesión Municipal para la distribución de 

energía eléctrica en el ámbito de partido de 

Colón. La solicitud mencionada consiste en 

la prórroga por 30 años, ampliable a otro 

período similar, para que la CEC siga pres-

tando el servicio. Recordemos que la Dis-

tribución de energía Eléctrica, en el ámbito 

del partido de Colón, es responsabilidad 

de la Municipalidad que concede, mediante 

el Contrato mencionado, la prestación del 

servicio a la Cooperativa Eléctrica.

Asimismo, se mantuvo informado al HCD 

con las distintas actualizaciones de los valo-

res tarifarios que la CEC cobra a sus usua-

rios por la distribución de energía eléctrica, 

por el servicio que presta de mantenimiento 

del alumbrado público, y las actualizaciones 

de las obras de cordón cuneta y bacheos. 

Todo respaldo con datos para su tratamien-

to.

Esta entidad cooperativa de 

segundo grado, de la que 

formamos parte, realizó la 

Asamblea General Ordinaria 

el 21 de septiembre de 2021, 

con la presencia del Sr. Pedro 

Franquet como represen-

tante de Colón. Continúan 

las autoridades elegidas en 

el ejercicio pasado. Nuestra 

cooperativa tendrá un lugar 

como Vocal Titular, donde el 

consejero Franquet seguirá 

como titular y el Sr. Raúl Bur-

le, como vocal suplente.

El problema tarifario se 

mantiene como el tema 

principal que lleva adelante 

APEBA.  Esto la ha obliga-

do a realizar innumerables 

reuniones y negociaciones 

con CAMMESA, el Ministerio 

de Infraestructura y Servicios 

Públicos de la PBA y OCE-

BA. Si bien la Secretaría de 

Energía de la Nación salió 

del congelamiento tarifario 

las mejoras han sido pocas 

e insuficientes, por lo que el 

problema lejos está de poder 

resolverse. Confiamos en la 

capacidad y profesionalidad 

de la gente que está traba-

jando, llevando adelante el 

reclamo de las cooperativas, 

para la solución del atraso 

en el valor de los servicios 

prestados.

Como consecuencia del pro-

blema tarifario las coopera-

tivas se han endeudado con 

CAMMESA. Esto ha sido otro 

tema que le ha insumido mu-

cho tiempo y esfuerzo para 

cumplir con la firma Artículo 

87, derivado de la Res SEN 

40/21, donde se establece el 

“Régimen Especial de Regu-

larización de Obligaciones” 

para las deudas mantenidas 

por las distribuidoras con 

CAMMESA. Cada una de 

ellas debió suscribir un Acta 

Acuerdo donde se establece 

el tratamiento de la deuda 

comprendida y las obligacio-

nes a las que quedan sujeta. 

Con la PBA, APEBA continúa 

gestionando las mejoras del 

Fondo Provincial Compen-
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sador Tarifario (FPCT) y la 

obtención de subsidios por 

atrasos tarifarios.

Con OCEBA se trató el tema 

de la Cuota de Capitaliza-

ción ya que el Organismo 

cuestionaba la inclusión de la 

misma en el cuerpo principal 

del recibo, por suministro de 

energía eléctrica, por consi-

derar que se trataba de un 

concepto ajeno al consumo.

Con la Dirección Provincial 

de Energía, DPE, se trataron 

las leyes 7290/67 y 9038/78 

que gravan los consumos 

de electricidad, y acciones 

judiciales que se interpu-

sieron ante la justicia para 

suspender la percepción de 

los citados impuestos.

En conjunto con el resto de 

las federaciones de segundo 

grado, FEDECOBA, FACE, 

FICE y CRECES mantuvieron 

reuniones con la FATLyF por 

la paritaria salarial. Si bien la 

intención de las menciona-

das fue condicionar los incre-

mentos salariales al aumento 

del VAD, debido a la falta de 

repuesta de la provincia, de-

bieron aceptar lo propuesto 

por el gremio. Otro dato para 

destacar es que la última 

reunión del 2021 tuvo lugar 

en nuestra cooperativa el 

martes 21 de diciembre. En la 

misma se trataron los temas 

de mayor relevancia para 

el sector cooperativo, entre 

los que se destacan la preo-

cupación por los hechos de 

vandalismo que afectan gra-

vemente al servicio y el con-

gelamiento de tarifas. Ade-

más, en esta oportunidad se 

llevó a cabo la despedida del 

Ing. Marcelo Ungaretti quien 

fue uno de los fundadores de 

APEBA.

En lo que refiere a esta en-

tidad, continúa con la pre-

sidencia la Cooperativa de 

Chacabuco, en la persona 

del Sr. Omar Grossi, y en el 

comité ejecutivo el Ing. Juan 

Simunovich, de Salto.

Lamentablemente, al cie-

rre del presente ejercicio, 

tuvimos la triste noticia del 

fallecimiento del contador 

Mario Cabitto, Gerente de la 

Cooperativa de Tandil, quien 

también formaba parte del 

comité técnico de COMESA, 

siendo un pilar fundamen-

tal de esta institución y del 

movimiento cooperativo de 

la provincia.

Nuestra cooperativa partici-

pa del directorio de la socie-

dad, con los consejeros Raúl 

Burle y Pedro Franquet. 

En conjunto con los profesio-

nales de COMESA estuvimos 

trabajando para relanzar la 

obra del segundo transfor-

mador de 132 KV en la ET 

TRANSBA Colón. Al cierre 

de este ejercicio se estaban 

finalizando los estudios eléc-

tricos, el pliego de compra 

del equipamiento y cargando 

los datos en el sistema del 

FREBA, SIFITBA. Comple-

tado esto último nos queda 

esperar si el FREBA declara 

la obra como financiable.

1.4.4
COMERCIALIZADORA 
DE ENERGÍA S.A. 
(COMESA)
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1.4.5
LA REGIONAL 

La CEC integra esta Coope-

rativa de Cooperativas desde 

su fundación. La misma 

cuenta actualmente con 129 

cooperativas asociadas y 

posee su sede en la ciudad 

de Chacabuco.

Nuestra institución ocupa 

actualmente el cargo de 

vocal titular del Consejo de 

Administración representa-

da por la consejera Patricia 

Loetscher y acompañada por 

Nora Mondi. 

Esta entidad transitó duran-

te el año 2021 el ejercicio 

económico-social Nº 38 (1 

de enero de 2021 al 31 de 

diciembre de 2021). En este 

periodo el servicio GAS 

COOP, en lo que hace al frac-

cionamiento y distribución 

de gas en cilindros (45Kg) 

tuvo un aumento interanual 

del 79,48%, por el manteni-

miento de consumos hogare-

ños en razón del aislamiento 

y la suma de nuevos distri-

buidores locales en Hughes 

y Chacabuco. En tanto que 

la distribución en granel para 

garrafones o envases hori-

zontales, sufrió una disminu-

ción interanual del 3,06%. lo 

segundo, por la disminución 

de las actividades producti-

vas como consecuencia de la 

pandemia.

La Fábrica PAZ COOP 

distribuyó a cooperativas 

asociadas un total de 1.779 

unidades, lo que significó 

una variación interanual con 

un aumento del 55,78% por 

una mayor producción como 

consecuencia de la nueva 

tecnología (pantógrafo) y el 

aumento de demanda de las 

cooperativas para sus servi-

cios de sepelio con motivo 

de la pandemia.

El servicio de TRANSPORTE 

contratado con la empresa 

provincial Buenos Aires Gas 

SA, se prestó con puntuali-

dad y calidad, pero con una 

disminución interanual del 

6,62%, debido a la menor 

demanda de las Plantas co-

munitarias, y también por la 

reducción de la zona de dis-

tribución, por la prestación 

directa o complementaria 

hecho directamente por la 

empresa provincial mediante 

su propio parque automotor.

Respecto de los sistemas 

de COMPRAS AGRUPADAS 

(FARCAM y FARCATEL), 

se prestaron en reuniones 

mensuales de modo virtual 

con ciertas dificultades por 

la carencia de ofertas por 

parte de las concesionarias y 

agencias dada la disminución 

del stock de unidades por 

la lenta reactivación de las 

terminales automotrices.

El SERVICIO DE CAPACITA-

CIÓN y EDUCACIÓN COO-

PERATIVA, que se realiza 

tradicionalmente en las 

Reuniones Plenarias Men-

suales, fue suspendido por 

la ausencia de encuentros 

presenciales. Recién, a fin de 

año, se retomaron de a poco 

las reuniones presenciales.



34

Ejercicio Económico Nº 65  -  01 de Julio 2021 – 30 de Junio 2022

1.4.6
SOCIEDAD POPULAR 
DE SERVICIOS FÚNEBRES

En el transcurso del año se han llevado a 

cabo numerosas reuniones para abordar 

temas relacionados con la prestación de 

los servicios brindados conjuntamente por 

ambas instituciones. Dentro de dichos te-

mas se trataron: A) En relación al emprendi-

miento en conjunto Cementerio Parque “El 

Prado”, fueron: 1) Reposición de Arboles: Se 

continua con la reposición de árboles que 

por cuestiones naturales se han secado, así 

como también arbustos y plantas de flores, 

manteniendo una imagen agradable y aco-

gedora del lugar. 2) Nicheras: Por el paso 

del tiempo debieron realizarse reparaciones 

a las dos nicheras del núcleo dos (2) proce-

diéndose a la impermeabilización de los te-

chos y reemplazo del cielo raso de durlock 

por PVC. 3) Edificios: Mantenimiento de pin-

turas del frente de las tres nicheras y rebar-

nizado de los cielorrasos de los aleros de las 

mismas nicheras. 4) Seguridad:  Gracias a 

la contratación del servicio de seguridad en 

los horarios nocturnos y diurnos, así como 

también días sábados, domingos y feriados 

cuando el que el personal no se encuentra 

en funciones, se solucionó el vandalismo, 

permitiendo mantener los baños abiertos 

para un mejor servicio de los asociados 

y garantizar la seguridad de los mismos 

durante su permanencia en el predio del C. 

Parque. 5) Crematorio:  Se llevaron a cabo 

417 cremaciones en este ejercicio. El uso del 

mismo ha ido incrementándose de manera 

paulatina, con muy buena recepción por 

parte de los asociados a este servicio. Asi-

mismo, se han llevado a cabo negociaciones 

con otras cooperativas de la zona para brin-

darles el servicio, permitiendo ello, absorber 

costos fijos y brindar un servicio eficiente a 

un costo razonable. B) En relación al Servi-

cio Solidario de Sepelio, fueron: 1) Compra 

de Ataúdes en Coop. de Coop. “La Regio-

nal”. Se mantiene el compromiso de la com-

pra del 50% de los ataúdes que se utilicen 

en servicios cubiertos por la CEC, a esta 

cooperativa de segundo grado de la cual la 

Coop. Eléctrica de Colón es socia. 2)Re-

empadronamiento de los grupos familiares 

conforme al nuevo reglamento del servicio 

de sepelio: Contando ya con la aprobación 

del nuevo reglamento del servicio, se proce-

dió a reestructurar el facturado del mismo, 

considerando los grupos familiares y adhe-

rentes existentes en cada grupo, desde la 

base de información de la CEC. 3) Campaña 

de adhesiones al cementerio parque, nichos 

y servicio solidario de sepelio:  Superada 

la pandemia, es momento de   iniciar una 

campaña de adhesión que permita ampliar 

la cantidad de adheridos a estos servicios. 

Con la ampliación de la base de adheridos 

a dichos servicios, es posible reducir los 

costos de prestación de los mismos, lo cual 

redundará en beneficio de los asociados al 

momento de trasladar los costos de presta-

ción al valor de cuota de sostenimiento de 

cada servicio.
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1.5
Asesoría Legal 

Sr. Presidente del Consejo de Administración de la
Cooperativa Eléctrica de Colón.
Sr. Mauricio Magoia

Me dirijo a Ud. y por su intermedio a los integrantes del órgano político de la Cooperativa 

(en adelante CEC), a fin de brindarles, a pedido del Gerente de la entidad, Contador Juan 

Gerlero, una síntesis de mi labor ad hoc para el período 1-7-21 al 30-6-22.

He prestado servicios en tres defensas en el Tribunal de Trabajo de Pergamino, una fue 

conciliada, la otra hubo derrota mediante sentencia que fue recurrida extraordinariamente 

y la última hay audiencia de vista de causa para terminar producción probatoria en febre-

ro de 2023.

En el Juzgado de Garantías del Joven se ganó causa de amparo de personas que preten-

dían conexiones en un barrio no zonificado para vivienda.

En el Juzgado Correccional 2 se sustancia otra defensa en un caso similar que todavía no 

tuvo producción probatoria.

En la Fiscalía Descentralizada 2 de Colón se sustanció causa por robo de cables y se llegó 

a una conciliación penal con pago por parte de quienes habrían cometido robo, de repa-

ración pecuniaria.

En el Jugado Civil y Comercial 2 se ganó causa donde se ordenó embargo preventivo en 

sucesión de Colón y luego deudores pagaron acreencia por falta de pago de luz.

En el Juzgado Civil y Comercial 1 se sustancia expediente que se ganó pero que todavía 

no se pudo cobrar por la complejidad de deudores que tienen múltiples acreedores y bie-

nes con embargos, etc., se seguirán intentando cobrar.

En materia administrativa se hizo presentación ante OCEBA por reclamo de asociado, se 

está esperando resultado.

Por otra parte, hubo dictámenes de índole civil y laboral de diversa índole.

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.

Dr. Martín Sheridan
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1.6
Relaciones con el Personal 
Durante el presente ejercicio 

las relaciones laborales han 

sido en el marco de un trato 

cordial y respeto mutuo, con 

el objetivo de que la CEC sea 

un ambiente de buen clima 

laboral, previendo los re-

cursos humanos necesarios 

para la correcta atención de 

nuestros servicios. 

Habiendo superado el perío-

do de pandemia, la situación 

de trabajo del personal se 

ha normalizado, volviendo a 

realizar el trabajo de manera 

presencial, manteniendo al-

gunas de las medidas adop-

tadas en el período de pan-

demia, como por ejemplo: 

dispenser de alcohol, vidrios 

protectores en cada escri-

torio, acceso controlado del 

público a oficinas (evitando 

aglomeraciones), extensión 

en la cantidad de días de 

vencimiento del facturado 

del servicio, comunicación 

online vía medios electróni-

cos tanto para pagos como 

para consultas.

En lo que respecta a las rela-

ciones con los sindicatos que 

integran la CEC, en general 

se ha desarrollado el ejerci-

cio sin mayores novedades, 

manteniendo buenas relacio-

nes con los representantes 

sindicales. Se han mantenido  

reuniones con cada uno de 

los representantes de los 

gremios que agrupan al total 

del personal de la CEC, tanto 

el sindicato de Luz y Fuerza, 

como el de UOCRA, como 

el que agrupa al sector de 

comunicaciones FOEESITRA, 

respetando los convenios 

colectivos y dando cumpli-

miento a los acuerdos sala-

riales aprobados, abordán-

dose  temas vinculados al 

desarrollo y organización de 

las tareas, proyectando un 

escenario de futuro, ante las 

nuevas medidas dictadas por 

las autoridades de aplicación 

y la realidad socioeconómica 

vigente. 

Asimismo, se han llevado a 

cabo capacitaciones en los 

distintos sectores, permitien-

do a través de ellos dotar de 

conocimientos al personal, 

que redunden en una mejor 

atención de los asociados 

y un eficiente desempeño 

laboral. 

Finalmente, como se men-

ciona en el apartado “Des-

tacados”, desde enero 

2022 la Gerencia General se 

encuentra a cargo del con-

tador Juan Gerlero debido a 

la jubilación del Ing. Marcelo 

Ungaretti, dejando la Geren-

cia Administrativa bajo la 

responsabilidad de la con-

tadora Marianela Agusti. El 

puesto de auditora interna 

fue ocupado por la contado-

ra Sofía Bulla quien al cierre 

del presente ejercicio se 

encuentra contratada. 

Al cierre del ejercicio la CEC 

cuenta con un plantel per-

manente de 95 empleados, 

y funciona bajo el Organi-

grama Institucional que se 

presenta a continuación:
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Gerente General: GERLERO, Juan Andrés
Gerente Administrativo: AGUSTI ESTEBAN, Marianela
Gerente Técnico: VISINTINI, Eduardo
Gerente Comunicaciones: REVERBERI, Mariano
Responsable Sector Obrador: LARRAÑAGA, Maricel

SECTOR 
ADMINISTRACIÓN  
AMARILLA, Laura L.
ATONDO, Joana B.
BISI, Eduardo Luján
CARBONELLI, Mauricio
CARBONELLI, Tomas
CASAS, Juan Francisco
DI VITO, Rubén Osmar 
GERLERO FERNÁNDEZ, 
Marcos
NIETO, Gustavo Damián
RAMIREZ, Estefanía G.
REBISSO, Mónica A.
SASTRE, Greta
SOLANO, Pilar
STAGNO, Juan Manuel
STAGNO, Silvina V.
THOBOKOLT, 
Maria Mercedes

SECTOR  OBRADOR                                                                                                   
BARREIRO, Leonel Ariel J.
BARREIRO, Cristian Darío                 
BUSTOS, Maximiliano
BUSTOS, Alejandro Roberto                
BUSTOS, Fabio Marcelo
CARRANZA, Jesús Miguel
CROCENZI, Julieta
DE MARTINO, Maximiliano E.
GIANOTTO, Jorge Omar
GILES, Diego Gastón
GOMEZ LUENGO, Leonel J.
GUERRERO, Javier Hernán                                    
GUERRERO, José Alberto
HERNÁNDEZ, Horacio Fabián
MENENDEZ, Felix A.
OBREGON, Ramón Alfonso
OTAZU NAHUEL NICOLAS
OYHANARTE, Juan Pablo
PEREZ FRANCO DAVID
PEREZ MANUEL ALEJANDRO
PIÑERO, Héctor Darío
ROMÁN, David
SÁNCHEZ, Mariano G.
SILVA, Diego Armando
VIDAL, Roque Alberto
VIZCARRA, Ernesto Avelino

PERSONAL CONTRATADO
- RAVAGNI, Germán - DI VITO, 
Eliana: Seguridad e Higiene
- PAGELLA, Norberto C.: 
Médico Laboral
- REYBET, Carlos: Arquitecto
- BETTI, Paulo: Ing. Civil

JUBILACIONES
Durante el presente ejercicio 
se retiraron para acogerse a los 
beneficios jubilatorios: 
UNGARETTI, Mario Marcelo 
PICCININI, Darío 
RODRIGUEZ, Jorge
ALARCÓN, Guillermo Mariano 
BIJARRA, Nora Edith

SECTOR 
DISTRIBUCIÓN
Jefe de Distribución:
BIANCHI, Ariel 

Redes
ACOSTA, Fernando O.
ALFAGEME, Santiago
BAILS, Abel E.
BAILS, Federico
CASTRO, Rodolfo Fabian
GRIFERO, Donato A.              
MARTÍNEZ, Pablo
PERALTA, Joaquin A.
POZZI, Carlos
POZZI, Julián
RIVA, Facundo Daniel

Laboratorio
ALANIZ, Santiago Federico
BIANCHI, Agustín
BRETHAUER, Alexis Jonathan
CARRIÓN, Gerardo
SANTIAGO, Gonzalo
VILLALBA, Victor H.
PICCININI, Santiago N.
MIGLIORI, Fernando José
POZZI, Ignacio

Guardia 
ALANIZ, Diego 
ALANIZ, Fernando
FASANI, Fabián
D´ALESSANDRO, Emiliano                                                   
LAMBERMONT, Adrián
MELLINI, Cristian
MORRO, Kevin
PIOVESAN, Luciano D.             
PLASENCIA, Pablo
SANTIAGO, Emanuel S.
SPAGNUOLO, Sergio
TORO, Juan Pablo
ZANIBONI, Javier L.

Peón Patio
MARTINEZ, Rubén Omar

SERVICIO SOLIDARIO 
DE SEPELIO
CARUS, Romanela

SECTOR 
TELECOMUNICACIONES 
ARAGON, Rubén
GRAMAJO, Facundo
HEIM, Rubén Ariel
LENCINA, Walter D.
LUSI, Federico 
PIELVITORI, Ariel Leonardo
PONZO, Alejo 
RIOS, Paola G.

OFICINA TÉCNICA
AGUIRRE, Alejandro O.
FASCIOLI, Carlos Federico
MORRO, Jorge 

Almacén
HERLEIN, Luis R.

1.6.1  
Nuestra Gente

Al cierre del presente ejercicio, el plantel de la Cooperativa 
se encuentra conformado de la siguiente manera:
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1.6.2  
Capacitación brindada a nuestra gente 

Durante este ejercicio, debido a la pandemia, si bien se llevaron a 

cabo algunas jornadas de capacitación, fueron muchas menos que 

en años anteriores. 

Desde la Cooperativa creemos que la capacitación permanen-

te es un esfuerzo que vale la pena. Capacitar a nuestro personal 

da como resultado gente más apta para sus tareas, que requiere 

menos supervisión, que comete menos errores y que sufre menos 

accidentes, por lo que entendemos que es fundamental seguir su-

mando esfuerzos en este sentido.

A continuación, se detallan las jornadas 
de capacitación realizadas a lo largo del presente ejercicio: 

- Entre los días 26 de julio y 6 de agosto se desarrolló bajo la modalidad virtual, un curso 

de capacitación sobre Riesgo Eléctrico. El mismo fue dictado por personal del IDE (Insti-

tuto de la Energía de Buenos Aires), del cual forman parte la Federación de Trabajadores 

de Luz y Fuerza, y las distribuidoras de energía de la provincia. Se vieron temas como 

tipos de protección, accidentes típicos, trabajos con y sin tensión, medidas de prevención, 

y protección personal y colectiva. El curso estaba dirigido al personal que tiene la respon-

sabilidad de la ejecución de tareas en instalaciones en baja y media tensión. Los partici-

pantes primero contestaron cuestionarios individuales en una página web donde tenían 

que demostrar sus conocimientos para aprobar. Luego se hicieron dos jornadas de dos 

horas cada una, vía Meet, donde el capacitador desarrolló los temas y se pudieron hacer 

preguntas y despejar dudas.
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- El 9 de septiembre se desarrolló un curso de capacitación sobre “Uso de los EPP, ele-

mentos de protección personal”. En el mismo se vieron temas como tipos de protección, 

accidentes típicos, medidas de prevención y protección personal y colectiva. Estuvo diri-

gido al personal que tiene la responsabilidad de la ejecución de tareas en instalaciones en 

baja y media tensión y fue hecho con la modalidad presencial. Tuvo una duración de dos 

horas y estuvo a cargo de la encargada de seguridad, Eliana Di Vito.



41

- En el mes de noviembre se llevó a cabo una capacitación sobre 

“Operación y Maniobras en media y baja tensión”. Fue dictado por 

personal de Fundaluz XXI. Tuvo una duración de 21 hs. y estuvo 

dirigido al personal de distribución.

- Se participó de la presentación “Operación Prevista Durante el Período de Verano 2021-

2022 - PROVINCIA DE BUENOS AIRES” organizada por CAMMESA, Compañía Adminis-

tradora del Mercado Eléctrico Mayorista. En ella se mostraron las estimaciones de deman-

da de los usuarios y datos históricos reales. El objetivo es identificar estados de carga y 

estimar porcentajes de sobrecarga que podrían darse en escenarios de demanda exigente 

en hora pico. Se analizaron distintos casos que podrían suceder, con los distintos grados 

de probabilidad que ocurran, y las medidas de contingencia a adoptar.
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- El lunes 16 de mayo se dio inicio a una capacitación pensada para el personal que ingre-

só a la CEC en los últimos tiempos. La misma estuvo a cargo del Ing. Marcelo Ungaretti y 

constó de 5 encuentros en los que se trataron temas como: qué significa ser cooperativa, 

contrato de concesión, organismos de control, entre otros. La idea era brindar un marco 

general sobre nuestra cooperativa y ámbito de trabajo.
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- La semana del 9 de junio se llevó adelante el curso de “Introduc-

ción a las Normas ISO 9001-2015”. El mismo comprendió al perso-

nal que no había recibido todavía esa formación. Fue dictada por 

el Ing. Visintini y tuvo una duración de dos horas.

- El 22 de junio se llevó a cabo un curso de manera virtual, para la gente que tiene a 

cargo el manejo de las grúas. El curso tiene una duración de 8 hs, con un examen final y 

la empresa que lo dicta, Work-Lift, otorga carnets habilitantes certificados por la OAA 

(Organismo Argentino de Acreditación).
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1.7
Compromiso con la Comunidad

Comunicación con nuestra comunidad 
En este ejercicio los medios de comunicación 
propios de la CEC se consolidaron.  

El BOLETÍN INFORMATIVO, 

una de las herramientas de difusión más 

importantes de la CEC, se reparte junto al recibo 

de energía y brinda información actualizada 

sobre los trabajos realizados, novedades, 

proyectos, consejos sobre seguridad eléctrica y 

ahorro energético, nueva legislación del sector, 

entre otros temas. 

En este ejercicio el Consejo decidió reducir el 

número de salidas de 6 a 4 publicaciones anuales, 

con el fin de tomar algunas medidas tendientes 

a cuidar el medio ambiente. 

Otro de los medios de mayor llegada son las 

redes sociales, que siguieron sumando 

seguidores, ampliando así nuestra llegada a la 

comunidad:

FACEBOOK: cooperativaelectrica.colon

INSTAGRAM: @cooperativacolon431
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La PÁGINA WEB oficial 
www.novedadescec.com.ar

ENCUESTA 
sorteo entre los participantes
El lunes 6 de diciembre se realizó el sorteo entre los usuarios que se tomaron 

unos minutos de su tiempo para responder la Encuesta de Calidad. 

Los ganadores fueron:
1- NIS 558127 – Olga Oviedo – Orden de Compra por $10.000

2- NIS 512590 – Eduardo Alberti - Orden de Compra por $5.000

3- NIS 554569 – Eric Alagastino - Orden de Compra por $3.000

Ofrece una plataforma atractiva y fácil de 

navegar, brindando servicios como la des-

carga del recibo y el contacto vía Whats-

App para consultas. La misma contiene 

toda la información institucional (boletines, 

memoria, estatuto, reglamentos); las noti-

cias más relevantes de cada sector, e in-

formación sobre los productos y servicios 

brindados por nuestra cooperativa.

En este ejercicio continuamos trabajando 

con una productora independiente que di-

seña contenido especial para nuestras redes 

sociales, incorporando videos y animacio-

nes que suman a la hora de comunicar en el 

canal local, cine y pantalla en vía pública. 

Por otra parte, se trabajó en el diseño de 

diferentes campañas: consumo eficiente de 

la energía (tips para el verano y el invierno), 

la seguridad eléctrica en el hogar (impor-

tancia del disyuntor), denuncia ante el robo 

de cables, entre otros. De esta manera su-

mamos contenido y servicios orientados a 

brindar información de utilidad para nues-

tros socios. 

Además, en este ejercicio se dedicó un 

espacio para la difusión de los hechos más 

relevantes de nuestra historia, y la impor-

tancia de la CEC en nuestra comunidad, 

ante el 65º Aniversario de la cooperativa. 
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Homenaje 
a Ramón Martegani
El 10 de septiembre el consejero Ramón 

Martegani cumplió 90 años. Ramón ha dedi-

cado gran parte de su tiempo, compromiso y 

esfuerzo al trabajo ad honorem en el Conse-

jo de Administración de la CEC, ocupando 

cargos en la Mesa Directiva como Tesorero, 

Secretario y Presidente del Consejo.

Para reconocer su labor se le rindió un pe-

queño homenaje en el salón de actos y se le 

hizo un presente de parte de todo el perso-

nal de la CEC, gerencias y Consejo.

Salón de Actos “Aldo Cúneo” 
Luego de la pandemia, periodo en el cual el salón de actos se destinó a un nuevo sector 

de oficinas, de a poco se fue volviendo a la normalidad, por lo que recién finalizando este 

ejercicio el salón volvió a tener su actividad habitual.  

Este espacio se brinda a todas las instituciones de la ciudad que deseen organizar even-

tos sin fines de lucro y abiertos a la comunidad, la posibilidad de hacer uso de este salón 

abonando un importe en concepto de mantenimiento y limpieza de las instalaciones.

La sala posee capacidad para 120 personas, cuenta con equipo de audio, DVD, pizarrones, 

y proyector, convirtiéndose en el espacio ideal para el desarrollo de conferencias, jornadas 

de capacitación y demás eventos.

Política de Donaciones
Durante este ejercicio, del difícil contexto 

económico que atraviesa la Cooperativa, 

fueron pocas las donaciones realizadas. 

• Racing Club Colón, se donaron columnas 

de hormigón en desuso. 

• Bomberos Voluntarios de Colón, se cola-

boró con material eléctrico para dictado de 

una capacitación sobre cortes de energía 

en domicilios particulares ven siniestro y co-

lumnas en desuso.

• Centro Cultural Masa Madre, donación de 

$6.000 para el primer Festival de Teatro 

Independiente realizado entre el 17 de octu-

bre y el 7 de noviembre de 2021.

• Auto Moto Club Colón, se donaron colum-

nas de hormigón que no se usan. 

• Se donaron $20.000 para el festejo del 

Día de las Infancias organizado por el Muni-

cipio. 

• Se colaboró con $20.000 para el festejo 

del “Día de las Infancias” en la casa de las 

Infancias, Jardín maternal Personitas y Ho-

gar Convivencial William C. Morris. 
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COOPENET en las Escuelas
Con la finalidad de reducir la llamada “brecha digital”, en el año 2006 la CEC crea el pro-

grama “COOPENET EN LAS ESCUELAS” por medio del cual toda escuela que cuente con 

un gabinete de informática con varias PC en red, puede acceder a una conexión de Banda 

Ancha en forma gratuita. De esta manera, los alumnos pueden acceder, sin costo, a una 

conexión de internet para estudiar, buscar información y ampliar sus conocimientos.

Al momento de cierre de este ejercicio, son 13 las instituciones beneficiadas 

con este servicio:

- Centro Formación Profesional 401
- Escuela Técnica Nº 1 “Fortín de las Mercedes”
- Escuela Normal Superior
- Escuela Media Manuel Estrada
- Escuela Nº 4 Juan B. Alberdi
- Escuela del Sol
- Escuela Nº 1 (dos conexiones, en primaria y secundaria)
- Escuela Especial N° 501
- Escuela N°6
- Escuela N°2
- Escuela N° 13 – Sarasa
- Asociación “Camino al Sol”
- Instituto Monseñor Miguel de Andrea

Coopenet libre y Servicio 
de Videoconferencias 
Otro aporte importante de Coopenet a la 

comunidad fue la apertura del servicio de 

Coopenetmóvil en diferentes horarios. Esta 

medida e implemento durante la pandemia, 

y continuó vigente con el objetivo de sumar 

un medio de ayuda para que los estudian-

tes puedan llevar adelante la continuidad 

pedagógica.  

Asimismo, se mantuvo también el servicio 

de videconferencias. Se trata de una plata-

forma de conferencias gratuita y abierta a 

toda la comunidad, 100% segura, sin límites 

de participantes ni de tiempo, alojada en 

nuestro Nodo de Internet. 
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2.1 
SECTOR 
COMUNICACIONES

CAPÍTULO II 
INFORMACIÓN DE 
GESTIÓN Y SECTORES

Visión
“El Sector Telecomunicaciones se encargará 

de generar el conocimiento y la infraestruc-

tura necesaria para que la comunidad TODA 

obtenga los beneficios de la sociedad de la 

información”. 

Misión
“Somos el Sector de Telecomunicaciones de 

la Cooperativa que está atento para brindar 

los servicios y productos de última tecno-

logía al mismo tiempo que en los grandes 

mercados, en tiempo, forma y calidad, 

generando conocimiento local para dar una 

respuesta particular a la ciudad de Colón”.
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Cantidad de usuarios de Coopenet
El incremento en la cantidad de conexiones es de 229 altas ne-

tas, sumando un 4,3% a nuestra base de usuarios. Al finalizar el 

ejercicio, contamos con 5564 planes activos. 

Resumen Ejecutivo

Si bien no se ha incrementado significativamente la cantidad de 

abonos, en este ejercicio hemos realizado la transición entre la 

Zona Verde y la Zona Naranja, comenzando con mayor cantidad 

de usuarios de la Zona Verde, y culminando con mayor cantidad de 

usuarios de la Zona Naranja.

Al finalizar el ejercicio, contamos con 2794 usuarios de la Zona 

Naranja, y 2770 usuarios de la Zona Verde. 
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Evolución de los Planes 
de Acceso a Internet

Los cambios de los planes y tarifas han sido importantes en este ejercicio. 

Recordemos que a raíz del DNU 690/2020, donde el Ente Nacional de Comunicacio-

nes (ENACOM) determina el carácter de servicio público en competencia a la telefo-

nía móvil y fija, Internet y TV por cable, los planes pasan a tener una tarifa regulada y 

controlada por dicho ente.

Por esta razón, se han aplicado los incrementos tarifarios aprobados por el ENACOM, 

que fueron del 5% en Agosto/2021, según Resolución ENACOM 862/2021, del 9,8% en 

Febrero/2022, según Resolución ENACOM 2187/2021, del 9,5% en Junio/2022 y otro 

9,5% en Julio/2022, según Resolución ENACOM 725/2022.

Por otra parte, en el mes de Mayo/2022, se modificaron los planes de Internet de la 

Zona Naranja, incrementando sustancialmente sus prestaciones y modificando su 

costo. Al respecto, se notifica al ente regulador sobre estos cambios con 60 días de 

antelación, conforme a la reglamentación vigente.

Los planes de Internet de la Zona Naranja, llamados planes de alta velocidad, se deta-

llan a continuación:

Los planes de Internet de la Zona Verde, 

llamados planes de baja velocidad, no han su-

frido cambios en sus características técnicas.

La facturación en este ejercicio se incrementa 

en un 46 %, llegando a más de setenta y tres 

(73) Millones de Pesos. 

Teniendo en cuenta que la inflación en este 

periodo es de 55,73%, podemos concluir que 

hemos perdido ingresos frente a la inflación, 

a pesar de haber registrado un incremento en 

nuestra base de usuarios.

La evolución de los ingresos en base a los 

incrementos tarifarios y el crecimiento de los 

abonos puede observarse en esta gráfica:

  Anterior Incremento  A partir Incremento 
  a Mayo/2022 Prestación de Mayo/2022 Costo

  12 Mbps de Descarga 233% 40 Mbps de Descarga 

Plan Base 1,5 Mbps de Subida 233% 5 Mbps de Subida 20%

  50 GB de Trafico Mensual 100% 100 GB de Trafico Mensual 

  20 Mbps de Descarga 150% 50 Mbps de Descarga 

Plan Intermedio 2 Mbps de Subida 400% 10 Mbps de Subida 22%

  100 GB de Trafico Mensual 100% 200 GB de Trafico Mensual 

  30 Mbps de Descarga 100% 60 Mbps de Descarga 

Plan Superior 3 Mbps de Subida 567% 20 Mbps de Subida 27%

  200 GB de Trafico Mensual 50% 300 GB de Trafico Mensual
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Nodo Boulevard Plaza 
de las Cooperativas

Comenzamos este ejercicio con la obra en marcha, con tareas de revoque fino que finali-

zaron en Agosto/2021.

En el mes de setiembre se adquieren las luminarias para el alumbrado público de la Plaza, 

y se contrata un proveedor local de columnas de iluminación para instalarlos en el predio.

En el mes de octubre se diseña el tablero eléctrico y se contrata la mano de obra para la 

instalación de la infraestructura eléctrica interna junto con el alumbrado público periféri-

co.

La instalación del alumbrado público es prioritaria, por lo que se aceleran los tiempos de 

estas tareas, permitiéndonos iluminar la plaza en el mes de Noviembre/2021.

Este mismo mes se culmina toda la iluminación periférica y central de la Plaza de las Coo-

perativas, a la espera de poder instalar la infraestructura de red diseñada. 

En Diciembre/2021 se realizan tareas de pintura final del predio.
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Importante Inversión 
en Infraestructura

Luego de negociaciones con el Banco Cre-

dicoop, en el mes de Noviembre/2021 se 

obtiene un Crédito de 15 MM, que se vuelca 

en la adquisición de equipamientos activos 

para la red de Fibra Óptica, y en la adqui-

sición de la obra llave en mano del tendido 

de cuatro (4) de los cinco anillos restantes 

de troncales de Fibra Óptica para cubrir la 

zona urbana de nuestra ciudad.

Luego de esta importante inversión, solo 

nos queda terminar el último de los anillos 

proyectados para lograr el 100% de cober-

tura de la zona urbana.

Esto nos permite avanzar rápidamente en la 

cobertura, ya que se proyecta tener insta-

lados en el inicio del 2022, cinco troncales 

que cubren la zona de los barrios 9 de Julio, 

Rivadavia y parte del barrio Mitre. Para 

comprender este avance, podemos recordar 

que los 5 troncales de Fibra Óptica anterio-

res nos llevaron un tiempo de implementa-

ción de 6 años, y con este crédito vamos a 

poder avanzar en un año con otros 5 tron-

cales de Fibra Óptica.

Trabajos en 
el NODO BOULEVARD

En el mes de Febrero/2022, se ejecutan las 

tareas para la instalación de los troncales 

de Fibra Óptica contratados, tareas que se 

ejecutan en tres semanas.

En el mes de Marzo/2022, y luego de tener 

desplegados los troncales de red, la empresa 

contratada realiza las tareas de instalación 

de los repartidores de Fibra Óptica en la sala 

de telecomunicaciones del Nodo Boulevard.

En el mes de Abril/2022 y luego de terminar 

con la instalación de las bandejas, nuestro 

personal instala los equipos de Telecomuni-

caciones necesarios.

Ese mismo mes se realizan las pruebas perti-

nentes para asegurar la comunicación entre 

nuestros nodos, permitiéndonos la gestión 

de los equipos instalados en la Plaza de las 

Cooperativas, como si estuvieran en nuestro 

Nodo Central.

El día 6 de mayo de 2022, se realiza la 

primera conexión del troncal de Fibra Óp-

tica que cubre la zona de la calle 130 y 44, 

permitiendo que los usuarios de esa zona se 

conecten a la Autopista de la Información.
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Cerramos el presente ejercicio completando 

la cobertura en el Barrio Rivadavia, cum-

pliendo con la promesa de poner en valor 

esa zona con una Red de Fibra Óptica de 

Alta Capacidad. Si bien esto permite elegir 

nuevos planes de mejores prestaciones, los 

usuarios que ya están conectados a nuestra 

red quedan en la libertad de optar por los 

nuevos planes o continuar con el contratado 

con anterioridad. 

Esta política nos permite mejorar nuestra 

red, y ampliar los planes ofrecidos, respe-

tando la potestad que tienen nuestros usua-

rios de elegir el plan que mejor se adapte a 

sus necesidades.

Finalizamos el presente ejercicio con un 

65% de cobertura de la zona urbana de la 

ciudad.

Cobertura de la Red 
de Fibra Óptica
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Ampliación de 
Prestadores Mayoristas 

En Agosto/2021 se completa la interco-

nexión con la Empresa ARSAT, habilitando 

el servicio L2L hasta la Cooperativa de Lu-

jan, con una capacidad de 1 Gbps. Con este 

vínculo, podemos tomar tráfico de todas las 

redes CDN alojadas en esa Localidad.

Recordando que tenemos activo el servicio 

L2L con Claro con una capacidad de 900 

Mbps, incrementamos al doble el vínculo 

hacia Lujan.

Luego de habilitar el servicio L2L con Arsat, 

se solicita conectar con la misma empresa 

el servicio TIP (Transito IP) solicitado en 

2019, con una capacidad de 200 Mbps. Este 

servicio se habilita en Octubre/2021. Este 

último servicio nos permite tener una salida 

a internet como backup de la conexión de 

Telefónica, aunque con una capacidad muy 

inferior (200 Mbps con ARSAT y 4 Gbps 

con Telefónica).

Luego de habilitar el TIP con ARSAT, se le 

solicita a la misma empresa la actualización 

del pedido de L2L a 3 Gbps, que había sido 

el pedido original a fines del año 2019.

Esta actualización quedo habilitada en 

Diciembre/2021, permitiéndonos triplicar 

la capacidad del servicio L2L que ARSAT 

transporta a las CDN de Luján.

Al tener una mayor capacidad en los servi-

cios de CDN, queda por resolver el riesgo 

de contar con un TIP mayoritariamente con 

Telefónica, por lo que se inician las negocia-

ciones con CLARO, para modificar el servi-

cio L2L y transformarlo en TIP.

En Marzo/2022, se modifica este servicio 

transformándose en un TIP de Claro de 750 

Mbps.

Por lo tanto, cerramos el presente ejercicio 

con estos accesos mayoristas:

TELEFONICA: 4 Gbps (dos enlaces redun-

dantes de 2 Gbps cada uno)

CLARO: 750 Mbps 

ARSAT: 200 Mbps 

LUJAN CDN: 3 Gbps (CDN Cooperativa de 

Luján a través de L2L de Arsat)

CABASE CDN: 1,7 Gbps (CDN CABASE Per-

gamino a través de enlace propio)

Capacidad Máxima Total: 9,65 Gbps
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En el mes de Octubre/2021, Carlos Correa, 

quien se desempeña en el área de Soporte 

Posventa, renuncia a su cargo.

Debido a ello se comienza una búsqueda 

de personal, a cargo de la Consultora Belén 

Balbi, que arroja varios candidatos.

A propósito de esta renuncia, se evalúa 

el puesto de trabajo vacante y se decide 

modificar la carga horaria y la forma en que 

se organiza el departamento de Soporte 

Posventa.

Luego de la evaluación, se decide promover 

a Facundo Gramajo al puesto de Supervisor 

de Soporte Posventa, e incorporar dos (2) 

puestos en horario reducido y rotativo.

Con este cambio, se consigue cubrir el 

horario de atención telefónica durante toda 

la semana, incluido los fines de semana y 

feriados, con diferentes cargas horarias.

En el mes de Diciembre/2021 se incorpora a 

Rubén Aragón y Alejo Ponzo para cubrir los 

nuevos puestos de Soporte Posventa.

Cambios 
de Personal

Palabras Finales

Este ejercicio ha sido significativo en varios 

aspectos.

El primero de ellos es la puesta en servicio 

del NODO BOULEVARD, con la finalización 

de la Plaza de las Cooperativas, hito impor-

tante en la construcción de la mejor in-

fraestructura de comunicaciones de nuestra 

ciudad.

El segundo de ellos es la inversión en los 

troncales de Fibra Óptica que se reúnen en 

este NODO, que permite ampliar la cober-

tura de la red de Alta Capacidad al resto del 

casco urbano. Un rápido y gran avance en 

este sentido.

Y, por último, los cambios de personal nos 

han permitido modificar nuestros horarios 

de atención, contando con personal aten-

diendo y devolviendo llamadas todos los 

días de la semana, sin importar que sean 

feriados o fines de semana.

Por otra parte, y a pesar de que la pande-

mia no ha cesado, la vida cotidiana se ha 

normalizado. Aún con esta situación, se ha 

decidido mantener activo el servicio gratui-

to de COOPENETMOVIL en el rango horario 

de 15 a 19 Hs, para que los alumnos que no 

tengan conectividad y se encuentren den-

tro del área de cobertura, puedan continuar 

con las tareas escolares.

También se mantiene activa esta posibilidad 

en el horario de 8 a 11 hs.

Continuamos invirtiendo nuestro tiempo 

y esfuerzo en ampliar y mejorar nuestros 

servicios. 

Hoy “Internet para Todos” es una realidad.
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2.2 
SECTOR 
OBRADOR

Misión
 “Somos el sector de la Cooperativa respon-

sable de llevar infraestructura a la gente, to-

mando en consideración sus necesidades y 

prioridades, con el fin de mejorar la calidad 

de vida de la comunidad de Colón”.

Visión
“Continuar siendo el sector responsable de 

llevar las obras de infraestructura a todos 

los sectores de la comunidad, en cantidad 

y calidad, trabajando de manera eficiente, y 

atendiendo a las necesidades de la gente”.

• OBRA DE EXTENSION DE LA RED 

CLOACAL BARRIOS LOMAS Y BARRACAS

La misma Se finalizó en diciembre de 2021.

• RECONSTRUCCION DE SUMIDEROS 

EN DISTINTOS SECTORES 

DE LA CIUDAD- ETAPA I

 A los 7 días del mes de junio 2022 se firmó 

el convenio con el municipio por la obra 

reconstrucción de sumideros es decir, el 

cambio de tapas de las bocas de tormenta 

en distintos puntos. 

• CORDÓN CUNETA

En el mes de agosto 2021 se firmó convenio 

para la obra cordón cuneta en barrio Nacional. 
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• EJECUCION Y REPRACION 

DE CORDONES EN DISTINTOS 

SECTORES DE LA CIUDAD – ETAPA I

A los 30 días de marzo 2022 se firmó el 

convenio para dicha obra.

• EXTENSIÓN RED DE GAS 

En agosto 2021, se terminaron de firmar 

los contratos de la obra privada de gas que 

afecta a 96 vecinos (calles 36 a 38 de 21 a 

25). Se alcanzó el porcentaje de firmas exi-

gidas por ordenanza municipal. Actualmen-

te se encuentran realizando la extensión de 

cañerías con sus respectivas fusiones para 

seguir avanzando.

• OBRA DE GAS P/PE/18/091 

Se llevó adelante la obra privada de ex-

tensión de la red de gas natural solicitada 

por Junqueras. La misma ya se encuentra 

terminada.

• OBRA DE GAS P/PE/20/027

Se firmaron los contratos para extender 

la red en el sector de Bv. 17 a calle 15, de 

36 a 37. Los vecinos también realizaron el 

adelanto para la compra de materiales y 

se aguarda el inicio de obra en campo que 

otorga litoral gas.
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En el siguiente grafico se reflejan las familias beneficiadas 
por las obras realizadas durante el presente ejercicio.

En el grafico siguiente se muestra la composición de la facturación 
realizando un comparativo de los últimos cinco ejercicios.
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Estos servicios integrados por el Servicio 

Solidario de Sepelio, el Servicio Solidario 

de Nichos y el Cementerio Parque, 

constituyen una de las prestaciones más 

significativas de la CEC hacia la comunidad, 

siendo el sector de mayor contenido 

social ya que con un aporte mínimo 

colaboramos para brindar tranquilidad 

en momentos de dolor.

Durante el presente ejercicio, 

el valor mensual de estos servicios sufrió 

algunos incrementos con el objetivo 

de poder mantener la calidad de los 

mismos. Sin embargo, continúan siendo 

valores accesibles para una prestación 

de este tipo. 

2.3 
SECTOR SERVICIOS 
SOCIALES
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Servicios Sociales
Estos servicios integrados por el Servicio Solidario de Sepelio, el Servicio Solidario de Ni-

chos y el Cementerio Parque, constituyen una de las prestaciones más significativas de la 

CEC hacia la comunidad, siendo el sector de mayor contenido social ya que con un aporte 

mínimo colaboramos para brindar tranquilidad en momentos de dolor.

En abril de 2022, luego de realizar un minucioso trabajo de revisión de los socios adhe-

ridos, entró en vigencia el nuevo Reglamento del Servicio Solidario de Sepelio, por lo 

que se espera que de a poco se pueda ordenar la base de datos y se incremente el Nº de 

adherentes. 

En este ejercicio, debido al contexto inflacionario, se incrementaron las cuotas de los ser-

vicios sociales con el objetivo de asegurar la calidad de los mismos. De todas maneras, a 

pesar de los aumentos, los valores vigentes siguen siendo accesibles. 

En este ejercicio se registran los siguientes datos:

Servicio de Banco Ortopédico
El Banco de Elementos Ortopédicos es otro de los servicios que desde el año 1991 

brindamos a la comunidad, poniendo al alcance de nuestros socios camas ortopédi-

cas, sillas de ruedas, muletas y trípodes, que se prestan sin costo alguno, según dispo-

nibilidad.

Con la aprobación del nuevo reglamento interno a fines de 2010, se mejoró su funcio-

namiento, definiendo nuevas normas con el objetivo de asegurar el cuidado y buen 

uso de los elementos prestados, así como también la disponibilidad de los mismos. 

  TITULARES ADHERENTES 
SERVICIO DE SEPELIO 5195 1519
CEMENTERIO PARQUE 3002 866
NICHOS 886 258

Durante el presente ejercicio se 
brindaron los siguientes servicios:

Servicios en Cementerio Parque El Prado 205

Servicios en el Cementerio Municipal 96

Servicios en Cementerios fuera de la ciudad    1

TOTAL DE SERVICIOS REALIZADOS   302

Asimismo, se realizaron 417 cremaciones, 
incluidos reducciones cremadas.
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CAPÍTULO III 
ÁREA TÉCNICA

3.1 
SECTOR 
ELECTRICO

Misión
“Somos el sector responsable de abastecer 

toda la demanda eléctrica de la ciudad de 

Colón en cantidad y calidad, con continui-

dad y eficiencia, respetando y cuidando el 

medio ambiente, a partir de una gestión 

basada en los principios cooperativos”.

Visión
“Permanecer como líder prestatario del 

servicio de distribución de electricidad,   

anticipando la demanda calificada de 

nuestros usuarios, incorporando las nuevas 

tecnologías, desarrollando el conocimiento 

de nuestro personal permitiendo la mejora 

continua de los procesos”.
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Datos Estadísticos, Obras Realizadas y Detalles Técnicos

a) Inversión en Automotores
Alta: Nissan Frontier 4x4 – Dominio AE892OF – N° interno: 33

Baja: Chevrolet S-10 – Dominio LEJ 148 – N° interno 3 – pasa al Obrador

b)  Alumbrado Público
El Alumbrado Público es un servicio que brinda la Municipalidad de Colón. La Cooperati-

va Eléctrica le factura los consumos de energía y el mantenimiento del servicio; a su vez 

recauda por cuenta del Municipio las tasas que este establece.

El parque total de luminarias está compuesto 
de la siguiente manera:

 

c) Servicio de Mantenimiento del A.P.
Es el mantenimiento correctivo del Alumbrado Público que la Municipalidad de Colón le 

encarga a la CEC. Desde mayo de 2009, y para mejorar la gestión que realizamos, se deci-

dió disponer de una cuadrilla dedicada exclusivamente a esta tarea. 

Podemos ayudarnos, mediante los siguientes gráficos, para mostrar

 parte de la problemática del AP: 
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d) Reforma de Líneas con Conductor Preensamblado
Se continuó con el reemplazo de las líneas convencionales, con conductores forrados y 

desnudos, por conductor preensamblado. Se siguió con el diseño originalmente proyecta-

do que abarca toda la planta urbana de Colón. El resumen general de tendido, en metros, 

de conductor preensamblado es el siguiente:

TIPO  METROS

PREENSAMBLADO 3 x 25 + 50 + 25 mm2. 0
PREENSAMBLADO 3 x 35 + 50 + 25 mm2. 0
PREENSAMBLADO 3 x 50 + 50 + 25 mm2. 3888,49
PREENSAMBLADO 3 x 70 + 50 + 25 mm2. 207,33
PREENSAMBLADO 3 x 95 + 50 + 25 mm2. 652,51
TOTAL 4658,36
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e) Construcción de Líneas de Media Tensión (mts).

USUARIO M.R.T. BIFASICA TRIFÁSICA

No se construyeron.    
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g) Kilómetros de Líneas Instalados

f) Subestaciones Nuevas y Ampliaciones de Potencia 

Nuevas
SET M.R.T. BIFASICA TRIFÁSICA
SARASA - SET Nº 535   x

PRESUTTI - BOSOLANI - SET N° 588  x 

MAZZIERI PLANTA III - SET N° 589   X

ÁNGEL SANSONI - SET Nº 590    X

COLÓN - SET Nº 591   x

ESCUELA Nº 15 - SET Nº 592  x 

Ampliación de Potencia
SET M.R.T. BIFASICA TRIFÁSICA
OBRAS SANITARIAS - SET N° 12   X
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h) Puestos de Transformación instalados:

Alimentador  Cantidad Cantidad Total Potencia Potencia Potencia
MT Rurales  Urbanos Zona Rurales Urbanos Total Zona
  [ n ] [ n ] [ n ] [ KVA] [ KVA]  [ KVA]

1  9 12 21 192 3.443 3.635

2  0 24 24 0 4.904 4.904

3  1 28 29 5 5.551 5.556

4  49 60 109 502 5.162 5.664

5  146 66 212 2.110 12.126 14.236

Norte 2 1 3 15 63 78

Sur 38 0 38 2.098 0 2.098

Totales 
Cooperativa 245 191 436 4.922 31.249 36.171

    Urbanos Rurales Total
Nº Trafos   191 245 436

Potencia Instalada [ KVA ] 31.249 4.922 36.171

Interrupciones en la Prestación del Servicio

a) Cortes Totales a la Población:
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b) Cortes por Alimentador: 
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RESUMEN DE ENERGIA RECIBIDA Y ENTREGADA 
EJERCICIO Nº 65

CATEGORÍA DEL SUMINISTRO CANTIDAD ENERGÍA
  DE USUARIOS ACTIVA (KWH)

T1R – RESIDENCIAL 10.629 24.130.433

T1G - SERVICIOS GENERAL B. CONS. CONSUMOS 939 2.746.822

T1G - SERVICIOS GENERAL A.CONS. 139 3.530.673

T1AP – ALUMBRADO PUBLICO 96 2.054.830

T4 – PEQ. DEMAN. RURAL. (menos 10 KW.de potencia) 131 1.154.727

T2-BT-  SUMINISTROS EN BAJA TENSION 66 4.807.959

T3-BT-  SUMINISTROS EN BAJA TENSION 14 3.661.302

T3-MT- SUMINISTROS EN MEDIA TENSION 5 7.701.3367

TOTAL ENERGIA FACTURADA  EJERCICIO 12.019 49.788.113

T5BT   – GUPAS-   (MEM) 2 815.539

T5MT = 3 GUMES-(MEM) ; 2 GUMA (MEM) 2 20.501.583

TOTAL ENERGIA POR PEAJE 4 21.317.122

TOTAL ENERGIA CONTABILIZADA 12.023 71.105.235

ENERGIA ACTIVA MEDIDA EN ET. COLON   79.267.964

ENERGIA ACTIVA MEDIDA EN ET. EL ARBOLITO   2.226.340

TOTAL ENERGIA MEDIDA ENVIADA A RED   81.494.304

PERDIDA EN LA RED 12,75% 10.389.069
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Higiene y Seguridad 
en el Trabajo

A partir del mes de enero de 2018, se encuentra a cargo del servicio de Higiene y Segu-

ridad en el Trabajo la Srta. Eliana Di Vito, contando con el asesoramiento del Sr Germán 

Ravagni, (Licenciado Nacional en Seguridad y Salud Ocupacional) para el dictado de 

distintos cursos de prevención de accidentes, orientados principalmente al Personal de 

Distribución, así como también la confección de Procedimientos de Trabajos.

Se presentan a continuación las estadísticas 

de accidentes de trabajo:

  ELECTRICIDAD OBRADOR COMUNICACIONES

2006-2007 Ejercicio 50 7 12 1

2007-2008 Ejercicio 51 3 10 1

2008-2009 Ejercicio 52 6 10 0

2009-2010 Ejercicio 53 4 10 1

2010 - 2011 Ejercicio 54 3 7 0

2011 - 2012 Ejercicio 55 3 9 2

2012 - 2013 Ejercicio 56 4 18 0

2013–2014 Ejercicio 57 4 8 1

2014–2015 Ejercicio 58 4 10 0

2015–2016 Ejercicio 59 1 4 0

2016–2017 Ejercicio 60 1 1 0

2017–2018  Ejercicio 61 0 10 0

2018–2019  Ejercicio 62 0 4 0

2019–2020  Ejercicio 63 1 4 0

2020–2021  Ejercicio 64 0 4 0

2021–2022  Ejercicio 65 0 0 0



74

Ejercicio Económico Nº 65  -  01 de Julio 2021 – 30 de Junio 2022

Seguridad en la Vía Pública: 
Normas de Calidad ISO9001-2008 

Durante los días 25 y 26 de enero de 2022 se llevó a cabo la auditoría de seguimiento, 

realizada por IRAM, del Sistema de Gestión de la Calidad, y sobre la base de las Normas 

ISO 9001-2015.

No hubo objeciones por parte de IRAM por lo que sigue la certificación oportunamente 

realizada.

Esta es una iniciativa de la Cooperativa Eléctrica de Colón tendiente a buscar un sistema 

de gestión autocontrolado, para eso la exigencia de la certificación, sobre el estado de 

las redes y demás instalaciones que posee la CEC. Sus objetivos son: proteger la salud y 

bienes de las personas, evitar consecuencias legales para la Cooperativa y su personal y 

mejorar la eficiencia del trabajo.

El trabajo consiste en la detección y posterior corrección, de aquellas anomalías que 

puedan traer aparejados peligros para la población, por ejemplo: cables o postes en mal 

estado, falta de tapas de medidores, ramas tocando los cables, etc.

Implica, además, 
tener procesos certificados para: 

• El mantenimiento preventivo de las 

instalaciones buscando que no se generen 

anomalías en las instalaciones.

• Tomar Reclamos por Seguridad en la Vía 

Pública, analizando las causas para dar so-

luciones de fondo.

• La recepción de Registros de Accidentes 

e Incidentes, buscando así que un acciden-

te o incidente vuelva a repetirse.

• El Control de Obras tratando de minimi-

zar los riesgos que se generen durante los 

trabajos en la vía pública para los transeún-

tes y bienes muebles e inmuebles de los 

usuarios.

• La Medición y Seguimiento de los Pro-

cesos tratando así de ver si se van cum-

pliendo los objetivos planteados y realizar 

cambios de ser necesarios.

• Capacitación constante tanto del perso-

nal propio como contratistas y proveedo-

res.

• Control de los dispositivos de medición.

• Identificación y trazabilidad de los ele-

mentos usados.

• Mantenimiento de la infraestructura.

• Proceso de compras de materiales y ser-

vicios.

• Control de No Conformes

• Auditorías internas

• Acciones correctivas, preventivas y de 

mejoras
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  Energía % Obrador % Administración % Internet % TOTAL %

1- Según tipo de personas                   

 
Personas Físicas                    
Hombres 39 100% 25 93% 10 50% 8 89% 82 86%
Mujeres 0 0 2 7% 10 50% 1 11% 13 14%
Total 39 100% 27 100% 20 100% 9 100% 95 100%

     TRABAJADORES
   Energía % Obrador % Administración % Internet % TOTAL %

2- Según edad   
Menores de 18 años - - - - - - - - - -

De 18 a 36 años 21 54% 10 37% 6 30% 3 33% 40 42%
De 36 a 54 años 13 33% 13 48% 8 40% 6 67% 40 42%
Mayores de 54 años 5 13% 4 15% 6 30%   0% 15 16%
TOTAL 39 100% 27 100% 20 100% 9 100% 95 100%

ESTRUCTURA SOCIO LABORAL CEC - EJERCICIO Nº 65

El Balance Social Cooperativo “consiste básicamente en reunir, sistematizar y evaluar 

la información que corresponde a las dimensiones sociales que hacen a la naturaleza 

y a los fines de la actividad cooperativa, volcada en un documento de alcance público, 

donde se pueden cuantificar los datos mediante el elemento operativo del balance so-

cial que son los indicadores sociales. Un control periódico de esta información, lo más 

amplio, preciso y objetivo posible constituye un Balance Social Cooperativo”

Desde hace algunos ejercicios venimos presentando un breve informe con la finalidad 

de aportar datos que den cuenta del cumplimiento de los Principios Cooperativos y, 

en consecuencia, del impacto social, cultural, y educativo de la CEC en nuestra co-

munidad.  Si bien todavía resta transitar un largo camino para que esta información 

logre constituirse en un “Balance Social” propiamente dicho, la presentación de estos 

informes es un primer paso en esta dirección. A continuación, presentamos los datos 

de este ejercicio. 

Capítulo IV

Informe Social Cooperativo

Variables 
Sociodemográficas 

Total de empleados CEC
según sexo
Ejercicio 65
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A continuación, se grafica la composición de la estructura 
laboral de la CEC en los últimos ejercicios, según la variable 
edad:

      TRABAJADORES
   Energía % Obrador % Administración % Internet % TOTAL %

3-Según antigüedad    
Menores o igual 
de 5 años 9 23% 4 15% 9 45% 4 44% 26 27%
Entre 5 y 10 años 10 26% 10 37% 1 5% 2 22% 23 24%
Entre 10 y 15 años 8 21% 6 22% 1 5% 0 0% 15 16%
Entre 15 y 20 años 4 10% 6 22% 4 20% 3 33% 17 18%
Más de 20 años 8 21% 1 4% 5 25%   0% 14 15%
TOTAL 39 100% 27 100% 20 100% 9 100% 95 100%

Variables 
Sociodemográficas 

Total de empleados CEC
según edad
Ejercicio 65



77

     TRABAJADORES
  Energía % Obrador % Administración % Internet % TOTAL %
4-Según nivel 
de instrucción 

formal   

Primario Completo 5 13% 12 44% 0 0% 2 22% 19 20%
Secundario Completo 31 79% 14 52% 17 85% 6 67% 68 72%
Universitario Completo 3 8% 1 4% 3 15% 1 11% 8 8%
TOTAL 39 100% 27 100% 20 100% 9 100% 95 100%

Variables 
Sociodemográficas 

15% 
Más de 
20 años

18% 
Entre 
15 y 20 años

27% 
Menos o igual
a 5 años

24% 
Entre 
5 y 10 años

16% 
Entre 
10 y 15 años
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BALANCE SOCIAL COOPERATIVO - EJERCICIO Nº 65
Principios Cooperativos

PRINCIPIO I - ASOCIACIÓN VOLUNTARIA Y ABIERTA    
“Las cooperativas son organizaciones voluntarias abiertas para todas aquellas personas dis-

puestas a utilizar sus servicios y dispuestas a aceptar las responsabilidades que conlleva la 

membresía sin discriminación de género, raza, clase social, posición política o religioso”.

a) Apertura Cooperativa

I.a.1 Ingreso y egreso de asociados Cantidad Porcentaje (*)

(*) Porcentaje respecto al total de asociados al cierre del ejercicio, 18.481 asociados.  

Ingreso de asociados 443 2,40%

Egreso de asociados 0 0 %

I.a.2 Hombres y mujeres que participan como delegados Cantidad Porcentaje (*)

 (*) Porcentaje respecto al total de delegados del ejercicio  (114 delegados – electos en Asamblea 5-9-2021) 

Hombres delegados 69 60,53 %

Mujeres delegadas 45  39,47%

Total Delegados 114 100 %

Se detalla a continuación la composición de cada distrito conforme 

a la cantidad de socios que integran cada uno:



79

PRINCIPIO II - CONTROL DEMOCRÁTICO DE LOS ASOCIADOS 
   
“Las cooperativas son organizaciones democráticas controladas por sus miembros quiénes 

participan activamente en la definición de las políticas y en la toma de decisiones. Los hombres 

y mujeres elegidos para representar a su cooperativa responden ante los miembros. 

En las cooperativas de base los miembros tienen igual derecho de voto (un miembro, un voto), 

mientras en las cooperativas de otros niveles también se organizan con procedimientos demo-

cráticos”.

a) Participación y Gestión Democrática    

II.a.1 Asistencia de delegados a asambleas y reuniones Cantidad Porcentaje (*)

(*) Porcentaje respecto al total de delegados del ejercicio (114 delegados).  

Asistentes reunión informativa 15-11-2021 27 23.68 %

Asistentes Asamblea General Ordinaria 23-11-2021 31 27.19%

Asistentes reunión informativa 28-03-2022 23 20.17%

Asistentes Asamblea General Extraordinaria 26-05-2022 10 8.77%

II.a.2 Hombres y mujeres en cargos institucionales Cantidad Porcentaje (*)

(*) Porcentaje respecto total  de cargos institucionales al 30-06-2022 (18)  

Hombres que ocupan cargos institucionales. 12 66.67 %

Mujeres que ocupan cargos institucionales. 6 33.33%

Total de cargos institucionales 18 100 %

b) Información    
II.b.1 Inversión en Información Cantidad Porcentaje (*)

(*) Porcentaje respecto total  de Gastos Institucionales Ej. Nº 65 ($2.579.648)  

Información directa destinada a los asociados. $590.284 22.88 %

PRINCIPIO III - PARTICIPACIÓN 
ECONÓMICA DE LOS ASOCIADOS   
“Los miembros contribuyen de manera equitativa y controlan de manera democrática el 

capital de la cooperativa. Por lo menos una parte de ese capital es propiedad común de 

la cooperativa. Usualmente reciben una compensación limitada, si es que la hay, sobre el 

capital suscripto como condición de membresía. Los miembros asignan excedentes para 

cualquiera de los siguientes propósitos: el desarrollo de la cooperativa mediante la posi-

ble creación de reservas, de la cual al menos una parte debe ser indivisible, los beneficios 

para los miembros en proporción con sus transacciones con la cooperativa; y el apoyo a 

otras actividades según lo apruebe la membresía”.

a) Remuneración a los asociados por sus aportes financieros

III.a.1 Servicios sociales para asociados y trabajadores Cantidad Porcentaje (*)

Monto invertido en servicio de sepelio $27.438.326 99.91%

Monto invertido en elementos ortopédicos $3.437 0,01 %

Monto invertido en Cementerio Parque El Prado $24.203 0.08 %

Total invertido en servicios sociales $27.465.876 100 %

III.a.2 Seguridad e Higiene en el trabajo Cantidad Porcentaje (*)

(*) Porcentaje respecto al total de trabajadores (95)  

Trabajadores accidentados (*) 0 0 %

III.a.3 Certificación Normas de Calidad Cantidad Porcentaje (*)

(*) Porcentaje respecto total  de Gastos Administración Ej. 65 ($120.402.999)  

Monto invertido en Certificación  $1.009.672 0,84 %
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PRINCIPIO IV – AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA *
“Las cooperativas son organizaciones autónomas de ayuda mutua, controladas por sus 

miembros. Si entran en acuerdos con otras organizaciones (incluyendo gobiernos) o tie-

nen capital de fuentes externas, lo realizan en términos que aseguren el control democrá-

tico por parte de sus miembros y mantengan la autonomía de la cooperativa”.

* No se presenta información sobre este principio.

PRINCIPIO V - EDUCACIÓN, ENTRENAMIENTO E INFORMACIÓN
“Las cooperativas brindan educación y entrenamiento a sus miembros, a sus dirigentes 

electos, gerentes y empleados de tal forma que contribuyan eficazmente al desarrollo de 

sus cooperativas. Las cooperativas informan al público en general, particularmente a jóve-

nes y creadores de opinión, acerca de la naturaleza y beneficios del cooperativismo”.

a) Política educativa de la Cooperativa    
V.a.1 Inversión en educación, capacitación e información Cantidad Porcentaje (*)

(*)Porcentaje respecto total  de Gastos Administración Ej. N° 65 ($120.402.999)  

(**)Porcentaje respecto total  de Gastos Institucionales Ej. Nº 65  ($2.579.648)  

Actividades de capacitación técnica orientadas al personal (*) 

  $78.370 0,07%

Actividades de capacitación orientadas a los consejeros (**) 0 0 %

Actividades educativas, culturales, deportivas, etc. (**) $0 0 %

VI - COOPERACIÓN ENTRE COOPERATIVAS    
“Las cooperativas sirven a sus miembros más eficazmente y fortalecen el mo-
vimiento cooperativo trabajando de manera conjunta por medio de estructuras 
locales, nacionales, regionales e internacionales”.

a) Acuerdos con otras organizaciones    
VI.a.1 Aportes para el sostenimiento de otras organizaciones Cantidad Porcentaje 

(*) Porcentaje respecto al total de aportes en otras organizaciones.  

(*) Porcentaje respecto al total de aportes en otras organizaciones.  

APEBA $703.800 67.79 %

COMESA (FREBA) $14.551 1.40 %

LA REGIONAL $51.400 4.96 %

ADEERA $266.999 25.76%

Total de inversión en otras organizaciones $1.036.750 100 %

VI.a.2 Cargos en otras organizaciones    
(*) Porcentaje respecto al total de cargos en otras organizaciones.  

APEBA 2 33,33 %

COMESA 2 33,34%

LA REGIONAL 2 33,33%

ADEERA 0  0%

Total de cargos en otras organizaciones 6 100%
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VII - COMPROMISO CON LA COMUNIDAD    
“La cooperativa trabaja para el desarrollo sostenible de su comunidad 

por medio de políticas aceptadas por sus miembros”.

a) Política Social en la Cooperativa    

VII.a.1 Monto invertido en colaboraciones  Cantidad Porcentaje (*)

(*)Porcentaje respecto total  de Donaciones Ej. N° 65 ($417.014)  

Colaboraciones Institucionales $67.985 16.30%

Coopenet en las Escuelas $349.029  83.40%

Total inversión en colaboraciones $ 417.014 100 %
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Ejercicio Económico Nº 65  -  01 de Julio 2021 – 30 de Junio 2022

Capítulo V 

ESTADO DE RESULTADOS
SECTOR ENERGIA: Durante el presente ejercicio continuamos en un contexto con un alto 

índice inflacionario y con tarifas congeladas (desde febrero de 2019), lo que genera que sea 

mayor la brecha entre los recursos  generados y los gastos necesarios para la prestación del 

servicio. Como consecuencia del congelamiento de las tarifas, tuvimos que recurrir a imple-

mentar nuevamente la Cuota Capital para poder solventar las inversiones necesarias para la 

prestación del servicio. Debemos  priorizar abonar aquellos gastos, insumos e inversiones 

que permitan mantener el servicio en funcionamiento, relegando todo proyecto de inver-

sión que, aunque serán necesarios a futuro para prestar el servicio con eficiencia, debere-

mos dejarlas para más adelante cuando la situación económica y financiera de la Coopera-

tiva lo permita. En este estado de situación la Cooperativa ha crecido sustancialmente en 

endeudamiento a corto plazo y en particular con nuestra empresa proveedora de energía 

CAMMESA a la cual se han ido parcializando los pagos en la medida de las posibilidades de 

la CEC. No obstante, esta decisión no se ha tomado de manera aislada sino en conjunto con 

las cooperativas asociadas a APEBA, con las cuales se están llevando a cabo gestiones a ni-

vel provincial y nacional para encontrar una solución que contemple el interés de todos los 

actores. Asimismo, la situación patrimonial y financiera actual de la Cooperativa continúa 

siendo sólida, tal como se manifiesta en los ratios que se detallan al pie del análisis de este 

sector, aun cuando nivel de endeudamiento de la Cooperativa se ha visto incrementado y 

desmejorado su nivel de liquidez corriente. Para el presente ejercicio el resultado del sector 

ha sido de un quebranto a valores históricos de $ 124.752.831,74, que ajustados conforme a 

la resolución técnica Nº 539/18 de la FACPCE y del INAES Res.419/19 de estados contables 

ajustados por inflación, el resultado histórico del ejercicio, se incrementa  a una pérdida del 

sector de $ 125.174.983,89. El resultado a valores históricos está compuesto de la siguien-

te manera: Un resultado operativo negativo para el sector de $ 68.254.161,05,  menos los 

resultados financieros  generados por activos y pasivos de $ 47.919.557,11, más la participa-

ción societaria positiva del Cementerio Parque El Prado de $ 4.472.966,46 y otros ingresos 

diversos por $ 466.002,16, hacen el resultado final para el sector. El notable incremento 

en los costos financieros, se debe principalmente a intereses correspondientes a la deuda 

con CAMMESA y Agregado tarifario, con quienes durante el presente ejercicio realizamos 

amplias moratorias, a los efectos de reducir la deuda generada por la falta de pago como 

consecuencia del congelamiento de las tarifas. 

EJERCICIO      2022 2021
Endeudamiento Patrimonial (x1) 1,09273941 0,93806004

Endeudamiento del Activo (x2) 0,47784258 0,48402011

Solvencia (x3)  1,91513126 2,06602985 Debe ser mayor a 1

Liquidez (x4)  0,75490339 0,78149845 Debe ser mayor a 1

(X1): Endeudamiento:  Relación entre el Pasivo total y el Patrimonio Neto. Indica la propor-

ción de deuda sobre el Patrimonio neto.

(X2): Endeudamiento:  Relación entre el Patrimonio Neto y el Activo total. Indica la propor-

ción de deuda sobre el Activo total.

 (x3) Solvencia: Relación entre el Activo total y el Pasivo total y refleja la cantidad de veces 

que la empresa puede cubrir el total de sus deudas con el total de sus recursos. Si el valor 

es inferior a 1 indicaría que el Activo total de la empresa no llega a cubrir la deuda.

(x4) Liquidez o razón corriente: es la relación entre el Activo corriente y el Pasivo corrien-

te. Este indicador se utiliza para determinar la capacidad de una empresa para enfrentar 
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las obligaciones contraídas a corto plazo. Cuanto más elevado es el indicador de liquidez, 

mayor es la posibilidad de que la empresa consiga cancelar las deudas a corto plazo. Este 

indicador debe ser como mínimo 1. Valores menores indican una situación problemática y 

la necesidad de refinanciar deuda.

Las perspectivas para el ejercicio siguiente están estrictamente vinculadas a las políticas a 

seguir por parte del estado provincial y nacional en materia de tarifas de servicios públicos, 

y a los logros que a través de las acciones que se lleven adelante desde APEBA se concre-

ten en la renegociación de la deuda que la cooperativa mantiene con CAMMESA.

SECTOR OBRADOR: El sector en el presente ejercicio dio como resultado a valores históri-

cos, una pérdida de $ 21.475.011,60 y que luego de la aplicación del ajuste por inflación se 

transforma en una   utilidad de $ 20.102.563,27. El sector continúa deficitario, esto obedece 

en parte a la falta de realización de obras públicas de magnitud desde el Municipio. En el 

presente ejercicio se finalizó la obra de  extensión cloacal de  Barrio Lomas y Barracas, se 

llevaron a cabo varias obras de bacheo, reparación de cordones y reconstrucción de sumi-

deros en varios sectores de la ciudad. Todo lo ejecutado en obras públicas ha sido llevado 

a cabo con el apoyo de las autoridades Municipales. Se realizaron obras privadas de gas en 

distintos sectores de la cuidad  y se firmaron contratos para extender la red en otros sec-

tores durante el próximo ejercicio. También se realizaron trabajos en Cementerio Parque, 

en el nodo de internet y se continuó con la construcción de una vivienda en calle 21 y 36. 

Para el próximo ejercicio se continuará trabajando en obras públicas en consonancia con el 

programa de expansión y mejora de la infraestructura que prevea el Estado Municipal y de 

la cual la CEC, con la anuencia de las autoridades Municipales, pueda participar. 

SECTOR SERVICIOS SOCIALES: Este sector contempla el servicio solidario de sepelio, ha-

biéndose prestado 302 servicios, lo que está por encima de la media de 260 servicios, 

asimismo se realizaron 417 cremaciones, determinándose un excedente a valores históricos 

de $ 3.986.753,46, que luego de aplicar el ajuste por inflación arroja un quebranto de  $ 

4.217.291,86.  Al igual que en ejercicios pasados se mantuvo la política de ajustar los cos-

tos en función de parámetros trimestrales (sobre costos históricos sin ajuste por inflación) 

analizando la cantidad de defunciones y el incremento del costo de prestación del servicio. 

Para el próximo ejercicio se continuará con esta metodología de trabajo a efectos de mini-

mizar la variación estacional de los costos del servicio.

 

SECTOR COMUNICACIONES: En el presente ejercicio el sector obtuvo una utilidad a valores 

históricos de $ 3.970.175,94, que luego de la aplicación del ajuste por inflación es llevada a $ 

17.592.001,02. El sector continua expandiéndose tanto en infraestructura como en servicios, 

traduciéndose ello en un mayor volumen de facturación año a año, permitiendo no solo 

mantener una buena prestación del servicio, sino ampliar el mismo, con el firme propósito a 

largo plazo es hacer extensivo este servicio al 100 % de la población de Colón, para lo cual 

se deberá continuar realizando inversiones en este sentido. Al cierre del presente ejercicio 

se encuentra en la fase final la construcción del nodo proyecto este que involucra no solo 

equipamiento para la prestación del servicio, sino además la obra de infraestructura nece-

saria para tal fin. Se concretó la obra de expansión del tendido de fibra óptica con la realiza-

ción de dos anillos más,  la cual demandó una inversión de aproximadamente $15.000.000 

y para su realización se obtuvo financiamiento del Banco Credicoop. 

RESULTADO FINAL DEL EJERCICIO: La suma de los resultados de los sectores arroja un 

resultado histórico final negativo de $ 124.752.831,74 y el cual ajustado por inflación se con-

vierte en un resultado final negativo de $ 91.697.711,46.
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Capítulo VI 

PALABRAS FINALES

Hemos llegado a un nuevo cierre de ejercicio de nuestra Cooperativa, y como Presiden-

te de la misma debo comunicar que el ejercicio cerrado en julio de 2022 ha arrojado un 

fuerte déficit debido al congelamiento de tarifas que estamos sufriendo desde hace más 

de tres años, paliando una parte del mismo con la aplicación de la cuota capital que es un 

instrumento que tienen las cooperativas para solventar gastos de mantenimiento de las 

mismas. 

En cuanto al desempeño del Consejo se destaca que es un grupo de gente que viene tra-

bajando desde hace tres años. Si bien hay quienes trabajan más en algunas tareas asig-

nadas que otros, debido a la ocupación que tienen fuera de la misma, todos lo hacen con 

gran compromiso.

Debo decir que mi función se vio facilitada en este ejercicio por este grupo de personas 

que me viene acompañando desde hace tres años, haciendo mi mandato más llevadero, y 

respetando totalmente los principios del cooperativismo.

Otra cosa para destacar, es que se han retomado las reuniones presenciales donde nues-

tra cooperativa no puede faltar manteniendo su presencia y representatividad ante los 

diversos organismos regionales, provinciales, etc. 

Por último, agradezco a los delegados que con su voto respaldaron a los consejeros de 

esta gestión y a todo el personal de la cooperativa, desde el gerente a todos los emplea-

dos de la misma que ante cualquier inconveniente lo fuimos solucionando en forma con-

junta para llevar a buen fin las actividades de la CEC.

Mauricio O. Magoia
Presidente del Consejo de Administración
Cooperativa Eléctrica Colón (B) 
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COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS, SOCIALES 
VIVIENDA, OBRAS Y CONSUMO DE COLON (BUENOS AIRES) LIMITADA. 

 
DOMICILIO LEGAL: 

Avenida  50 Nº  431     2720- Colon (Provincia de Buenos Aires) 
CUIT 30-54574883-1 

 
 
FECHA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO 
 
                        DEL ESTATUTO                                                  DE LAS MODIFICACIONES 
 
       8 DE  ENERO DE 1959 LIBRO 1 Nº 204                                7 DE JULIO DE 1995 
                                                                                                         RES. I.N.A.C. Nº 990 
 
 
LEGAJO DIRECCION DE PERSONAS JURIDICAS 
 

DECRETO PROVINCIA DE BUENOS AIRES DE FECHA 21 de octubre  de 1958 
 
 
 
        Fecha de Fundación                                                           Fecha de Inicio del Servicio 
 
      15 de Setiembre de 1957                                                          22 de Noviembre de 1961 
 
Interconexión Oficial con D.E.B.A Permiso Municipal 
 
7 de Diciembre de 1965                                                          Ordenanza Nº 37/64 
                                                                                                Ordenanza Nº 1539/94 
 
 

EJERCICIO ECONOMICO Nº 65 
 
      INICIADO EL:                                                                                          FINALIZADO EL: 
 
     1 de Julio de 2021                                                                              30 de Junio de 2022 
 
 

COMPOSICION DEL CAPITAL 
 

ACCIONES SUSCRIPTO REALIZADO 
   
              49.544.100   49.544.100                       49.544.100 
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ACTUAL ANTERIOR EJERCICIO ECONÓMICO ACTUAL ANTERIOR

ACTIVO                                                                                         PASIVO

64.600.096,58 31.478.670,36 Deudas

179.792.713,41 229.103.763,72 Comerciales      (Nota  9) 147.187.953,99 142.413.776,06

15.103.571,10 22.818.108,67 Prestamos         (Nota10) 3.356.254,67 71.731.578,57

27.591.615,28 31.105.626,39 Remun. y Car. Soc.(Nota11) 83.883.782,01 77.168.510,69

Cargas Fiscales(Nota12) 86.993.935,31 95.477.493,04

Otras                  (Nota13) 63.482.597,40 15.648.555,94

287.087.996,37 314.506.169,14 Total Pasivo Corriente 384.904.523,38 402.439.914,30

4.075.754,47 7.680.925,39 Deudas

90.987,50 150.709,95 Comerciales (Nota  9) 791.046,78 1.297.158,51

138.963.961,15 114.292.019,79 Cargas  Fiscales (Nota  12) 14.033.272,41 0,00

411.318.319,86 406.209.752,65 Prestamos (Nota10) 47.806.348,42 1.743.133,92

1.097.621,96 1.097.604,69 Previsiones (Nota 14 AnexoI) 20.749.703,25 29.383.047,56

54.192.400,44 54.503.280,67

609.739.045,38 583.934.293,14 Total Pasivo No Corriente 83.380.370,86 32.423.339,99

Total del Pasivo 468.284.894,24 434.863.254,29

PATRIMONIO NETO
(S/Estado Evol. P. Neto) 428.542.147,51 463.577.207,99

896.827.041,75 898.440.462,28 Total Pasivo + Patrim. Neto 896.827.041,75 898.440.462,28

Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 05/12/2022.-

Las Notas 1 a 16 y los Anexos I a VIII y forman parte integrante de estos Estados Contables.

Total del Activo

Particip. en Soc.  (Nota 7  Anexo II)

Otros Créditos      (Nota4)

Bienes de Cambio(Nota 5) 

Total Activo No Corriente

Otros Bienes        (Nota 8)

CUIT Nº 20-21758994-1

Cra. Marianela Agusti Mauricio Oscar Magoia

  E S T A D O   D E    S I T U A C I O N  P A T R I M O N I A L  AL  30 DE JUNIO DE 2022

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS PUBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA, OBRAS Y CONSUMO
 DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA

MATRICULA INAC Nº 4229

EJERCICIO ECONÓMICO

COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ANTERIOR

Otros Creditos          (Nota 4)                        

Creditos por Ventas (Nota 3)           

Caja y Bancos          (Nota 2)     
          Activo  Corriente    

EJERCICIO ECONOMICO Nº 65 comprendido entre el  el 1 de Julio de 2021 y el 30 de Junio de 2022

       Cristian Gabriel Rossini
Contador Público

To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5
C.P.C.E. Pcia. de Bs. As.

Pasivo  Corriente

Total Activo Corriente               

Bienes de Cambio   (Nota 5)

          Activo No Corriente    
Créditos Ventas Asociados(Nota 3)

Pasivo No Corriente

                                                                  

Bienes de Uso (Nota 6  AnexoIII) 

Tesorero Sindica Titular

Cr. Juan A. Gerlero
Gerente

Pedro O. Cottilli
Secretario

Gerente Administrativo Presidente

Marcelo R. Francioni M. Soledad Migeletti
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ACTUAL ANTERIOR

904.495.880,91 865.915.497,62

-377.026.012,21 -404.314.459,80

527.469.868,70 461.601.037,82

menos -280.662.459,36 -277.096.727,60

Gastos  Administración           s/Anexo -357.850.100,21 -340.750.903,13

-638.512.559,57 -617.847.630,72

-111.042.690,87 -156.246.592,91

130.006.175,10 87.315.701,72
-119.444.328,36 -32.765.425,21

10.561.846,74 54.550.276,52

8.783.132,67 30.739.748,27

-91.697.711,46 -70.956.568,12

Las Notas 1 a 16 y los Anexos I a VIII forman parte integrante de estos Estados Contables.
Firmado por el Auditor externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe
de fecha 05/12/2022 .

       Cristian Gabriel Rossini

Cra. Marianela Agusti Mauricio O. Magoia
Gerente Administrativo Presidente

Marcelo R. Francioni M. Soledad Migeletti
Tesorero Sindica Titular

Gastos Prestación Servicios    s/Anexo

     Excedente/Quebranto Operativo

     Total Gastos

EJERCICIO ECONÓMICO

Ventas Netas de Bienes y Servicios
menos: Costo de Ventas de Bienes y servicios

      Excedente Bruto:

Pedro O. Cottilli
Secretario

Cr. Juan A. Gerlero
Gerente

Contador Público
To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5

C.P.C.E. Pcia. de Bs. As.
CUIT Nº 20-21758994-1

PERDIDA FINAL DEL EJERCICIO

     Resultados Financieros y Ten. (Incluye R.E.C.P.A.M.)

    Resultados por Otros Ingresos

        - Generados por Activos
        - Generados por Pasivos

     Total Resultados Fcieros y Tcia.

Comprativo con el ejercicio anterior

EJERCICIO ECONOMICO Nº 65 - Comprendido entre el 01 de Julio de 2021 y el 30 de Junio de 2022

MATRICULA INAC Nº 4229

  E S T A D O   D E    RESULTADOS  AL  30 DE JUNIO DE 2022

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS PUBLICOS, SOCIALES, 
VIVIENDA, OBRAS Y CONSUMO DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA
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VARIACIONES DEL EFECTIVO EJERCICIO ACTUAL EJERCICIO ANTERIOR

   Efectivo al inicio del ejercicio 31.478.670,36 25.900.979,30

   Efectivo al cierre del Ejercicio 64.600.096,58 31.478.670,36

VARIACION NETA DEL EFECTIVO 33.121.426,22 5.577.691,06

CAUSA DE LAS VARIACIONES DEL EFECTIVO

* Actividades Operativas:

Cobros por ventas de bienes y servicios 923.408.969,12 821.694.528,33

Pagos a proveedores de bienes y servicios -532.850.979,47 -480.346.977,00

                       Pagos al personal y cargas sociales -377.804.793,54 -371.513.997,12

Pagos de otros impuestos 1.312.525,88 -38.764.256,34

FLUJO NETO DE EFECTIVO GENERADO EN LAS  ACTIVIDADES  OPERATIVAS: 14.065.721,99 -68.930.702,13

       

* Actividades de Inversión:

          Adquisición Bienes de Uso / Inversiones -48.073.401,62 -35.898.987,08

                                 Venta Bienes de uso 32.768,03 1.221.461,98

                                 Participacion utilidad Cementerio Parque 5.320.182,86 6.752.546,72

FLUJO NETO DE EFECTIVO UTILIZADO EN LAS  ACTIVIDADES DE INVERSION          :                                          -42.720.450,73 -27.924.978,38

* Actividades de Financiación:

      Aporte/Dev Capital Socios -47.085.993,09 -103.774,43

                            Pagos/Cobros de prestamos 24.060.517,37 48.322.451,19

                            Pagos/Cobros de intereses -49.007.976,30 31.782.351,91

                            Res. Fciero y por tcia. Generado por efvo y sus equivalentes 133.809.606,98 22.432.342,91

FLUJO NETO DE EFECTIVO GENERADO EN ACTIVIDAD  DE FINANCIACION: 61.776.154,96 102.433.371,57

VARIACION NETA DEL EFECTIVO 33.121.426,22 5.577.691,06

Firmado por el Auditor externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 05/12/2022.

Cristian Gabriel Rossini

Contador Público

To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5

C.P.C.E. Pcia. de Bs. As.

CUIT Nº 20-21758994-1

Cr. Juan A. Gerlero Cra. Marianela Agusti Mauricio O. Magoia

                                                                                              Gerente Gerente Administrativo Presidente

Pedro O. Cottilli Marcelo R. Francioni M. Soledad Migeletti

                                                                                                      Secretario Tesorero Sindica Titular

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS PUBLICOS, SOCIALES, 

VIVIENDA, OBRAS Y CONSUMO DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA

  E S T A D O   D E    FLUJO DE EFECTIVO (Metodo directo)  AL  30 DE JUNIO DE 2022

MATRICULA INAC Nº 4229

Las Notas 1 a 16 y los Anexos I a VIII forman parte integrante de estos Estados Contables.

EJERCICIO ECONOMICO Nº 65 comprendido entre el  el 1 de Julio de 2021 y el 30 de Junio de 2022
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COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS PUBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA, OBRAS Y 
CONSUMO DE COLON (BUENOS AIRES) LIMITADA 

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES AL 30 DE JUNIO DE 2022 
EJERCICIO ECONOMICO Nº 65 - comprendido entre el 1 de Julio de 2021 y el 30 de Junio de 2022 

 
1. Preparación y presentación de los Estados Contables. - Los presentes Estados Contables están 

expresados en pesos, y fueron confeccionados de acuerdo con normas contables profesionales argentinas de 
reconocimiento, medición y exposición conforme han sido aprobadas y reglamentadas por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires. - 

 
En particular, las principales normas contables profesionales utilizadas en la preparación de estos Estados 

Contables han sido: a) la Resolución Técnica N° 17, norma contable profesional general en materia de reconocimiento 
y medición, b) la Resolución Técnica N° 8 normas de exposición contable general, c) otras normas particulares para 
éste tipo de ente que regulan aspectos de medición y/o exposición relevantes contenidas en la Resolución Técnica N° 
24 y sus modificaciones, d) La Resolución Técnica Nº 23, Beneficios a empleados posteriores a la terminación de la 
relación laboral y otros beneficios a largo plazo,  e) La Resolución Técnica Nº 48, normas contables profesionales: 
remedición de activos; de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (F.A.C.P.C.E.), 
con las modificaciones o adecuaciones con las que fueron adoptadas por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Provincia de Buenos Aires (C.P.C.E.P.B.A.) según el texto ordenado de sus Resoluciones de 
Comisiones Directivas, de aplicación en el ejercicio cerrado al 30 de junio de 2018 por única vez y f) Resolución 
técnica N°6 “Estados Contables en Moneda Homogénea”.-  

 
El 28 de marzo de 2008 la Junta de Gobierno de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 

Ciencias Económicas ha aprobado las normas profesionales “Aspectos particulares de exposición contable y 
procedimientos de auditoria para entes cooperativos” a través de la Resolución Técnica Nº 24, aprobando el INAES a 
través de su Resolución Nº 247 como norma de aplicación obligatoria para entes cooperativos la mencionada 
Resolución Técnica. Asimismo, el 22 de agosto de 2008 por Resolución de Consejo Directivo Nº 3303 se adoptó la RT 
24 como norma profesional en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires. La RT 24 de la FACPCE tiene vigencia 
obligatoria para Estados Contables anuales o de períodos intermedios correspondientes a los ejercicios iniciados a 
partir del 1º de enero de 2009.- 
 
 En un proceso de unificación de normas contables a nivel nacional, la F.A.C.P.C.E. emitió la resolución Nº 
312/05 que fue adoptada por el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (I.N.A.E.S.) mediante la 
Resolución Nº 1539/06. Las modificaciones y aclaraciones introducidas no generan efectos significativos para el 
presente ejercicio. - 
 
            Como se indica en detalle en la Nota 1.1 sobre Unidad de Medida, se ha practicado la reexpresión para 
reflejar las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda siguiendo el método de ajuste establecido por la 
Resolución Técnica Nº 6, su normativa modificatoria y complementaria, de la forma en que ha sido aprobado y 
reglamentado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires.  
 
         Las cifras correspondientes al ejercicio anterior presentadas a efectos comparativos se exponen en moneda 
homogénea de la fecha de cierre de los presentes estados contables, para lo cual, una vez determinadas en moneda 
homogénea de cierre del ejercicio anterior, todas las partidas y toda la información numérica de las notas y anexos 
han sido reexpresadas multiplicando por el coeficiente de reexpresión anual. El capital reexpresado se expone 
discriminando su valor nominal de su ajuste para reflejar el efecto de los cambios en el poder adquisitivo de la 
moneda. 
 

Los criterios contables más relevantes aplicados en la preparación de los estados contables 
correspondientes al ejercicio que se informa son los siguientes: 
  
Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 
05/12/2022.-   
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1.1. Unidad de Medida - Consideraciones de los efectos de la inflación. - Los estados contables han 
sido preparados en moneda homogénea reconociendo en forma integral los efectos de la inflación de acuerdo con las 
correspondientes normas contables profesionales aplicables y lo dispuesto por la resolución N°419/19 del INAES. 

 
En la reexpresión para reflejar las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda se siguió el método de 

ajuste establecido por la Resolución Técnica N°6, su normativa modificatoria y complementaria, de la forma en que 
ha sido aprobado y reglamentado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenas 
Aires.  

La Resolución MD N° 2883 del CPCEPBA, con las modificaciones introducidas por la Resolución de MD N° 
2979, que establece la aplicación obligatoria del ajuste por inflación en los términos indicados en la misma, contempla 
la posibilidad de utilizar ciertas simplificaciones respecto de la metodología establecida en la RT N° 6. En la norma del 
CPCEPBA se definen también diversos aspectos relevantes para aplicar el procedimiento de reexpresión de las cifras 
de los estados contables.     

       
El índice utilizado es el que resulta de la combinación del IPIM y del índice elaborado por la FACPCE, de 

acuerdo a lo establecido por los artículos 3° y 7° de la citada Resolución MD N° 2883. 
 
             Asimismo, se han mantenido sin computar los efectos del cambio del poder adquisitivo de la moneda 
acumulado para el período en el que las normas contables profesionales oportunamente vigentes establecían el no 
ajuste de las cifras en períodos de estabilidad, simplificación admitida en la normativa contable en vigor en el 
presente.           

 
En la reexpresión de las cifras de los presentes estados contables se ha optado por aplicar la simplificación 

que se menciona a continuación indicando también las limitaciones que esa utilización provoca en la información 
contable:  
           
 El Estado de Flujo de Efectivo se ha preparado por el método directo, presentando la información ajustada en 

forma sintética con los renglones siguientes: a) saldo al inicio; b) saldo al cierre; c) variación en el ejercicio; y d) 
explicación de las causas a nivel de totales (operativas, inversión, financiación). La falta de desagregación de las 
causas de generación y aplicación del efectivo y sus equivalentes dentro de cada categoría (operativas, inversión, 
financiación) genera la imposibilidad de conocer en detalle cuáles han sido las actividades que generaron los 
movimientos de efectivos y equivalentes y por qué magnitud cada una de ellas, limitando el análisis de la 
evolución financiera de la entidad durante el ejercicio. 

 
 Los resultados financieros y por tenencia (incluido el RECPAM) se determinan y presentan en una sola línea. La 

falta de apertura de los resultados financieros y por tenencia (incluido el RECPAM) genera la imposibilidad de 
determinar las magnitudes reales de los diferentes componentes de los resultados financieros y por tenencia, así 
como las magnitudes nominales ajustadas por inflación de los mismos y el efecto del RECPAM sobre dichos 
resultados. Esta limitación también impide la determinación de ciertos ratios financieros, tales como el rendimiento 
de los activos financieros, el costo de endeudamiento, el efecto “palanca”, etc. 

 
1.2. Uso de estimaciones en la preparación de los estados contables.- La preparación de los estados 

contables de acuerdo a normas contables profesionales requiere que el Consejo de Administración de la Cooperativa 
efectúe estimaciones que inciden en la determinación de los importes de los activos y pasivos y en la revelación de 
contingencias a la fecha de presentación de los estados contables. Los resultados e importes reales pueden diferir de 
las estimaciones efectuadas para la preparación de los estados contables.- 
 

 
  Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 
05/12/2022.-   
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1.3. Criterios de Valuación. - 
 

1.3.1. Rubros monetarios – Disponibilidades (Caja y Bancos), créditos y pasivos en pesos, se han 
mantenido a sus valores nominales, incluyendo, de corresponder, los intereses devengados hasta la fecha de cierre 
del ejercicio. - 

 
1.3.2. Activos en moneda extranjera – Han sido valuados al tipo de cambio vigente al cierre del ejercicio, 

incluyendo de corresponder, los intereses devengados hasta el cierre del ejercicio. - 
 
1.3.3. Componentes Financieros Implícitos – Los Componentes Financieros Implícitos no han sido 

segregados por no ser significativos en función de las políticas de compras y ventas seguidas por la Cooperativa. - 
 
1.3.4. Bienes de Cambio – Han sido valuados al costo de reposición a la fecha de cierre del ejercicio, en las 

condiciones habituales de compra. El valor de los bienes de cambio considerados en su conjunto, no excede su valor 
recuperable. - 

1.3.5. Bienes de Uso – Los Bienes de uso fueron remedidos al 30 de junio de 2018, en lo que respecta a sus 
valores de orígenes y sus correspondientes amortizaciones acumuladas, tal como lo permitía la RT N° 48. Luego, 
ambos valores fueron ajustados por inflación desde esa fecha hasta el cierre del presente ejercicio. Los valores de 
orígenes se deprecian durante la vida útil asignada por tipo de bienes y la medición contable de los bienes en su 
conjunto no supera el valor recuperable de los mismos. - 

 1.3.6. Constitución de Previsiones y Reservas – Se han constituido previsiones y reservas para afrontar 
situaciones contingentes derivadas de Juicios, y otras cuestiones que podrían originar obligaciones para la 
Cooperativa. Es probable que la Cooperativa mantenga en ambos ejercicios un exceso en los saldos de las 
previsiones, a efectos de prever situaciones económicas desfavorables que pudieran afectar su patrimonio y sus 
resultados. -   
 

1.3.7. Estado de Flujo de Efectivo – Para la preparación del Estado de Flujo de Efectivo se ha considerado 
como efectivo el saldo del rubro disponibilidades. - 

 
Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 
05/12/2022.- 
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64.600.096,58 31.478.670,36

68.760,00 237.777,56

24.800,00 31.074,21

1.196.472,86 3.636.539,81

3.057.223,38 3.554.225,87

26.613.627,10 7.736.944,62

4.604.659,52 0,00

38.212,74 0,00

21.436.904,67 10.423.212,93

7.372.524,84 5.579.271,84

36.944,34 21.653,56

149.967,13 257.969,97

64.600.096,58 31.478.670,36

137.079.208,44

51.975.641,98 70.061.758,03

9.818.102,70 3.432.630,86

275.659,69 452.026,76

51.653.192,19 59.934.606,30

8.972.639,40 15.932.331,06

16.695.663,25 18.539.099,09

-994.965,09 -1.091.446,70

-1.316.725,68 -2.159.166,77

22.977.420,28

Socios Deudores  Obras y Servicios 23.127.918,29 43.316.229,68

Plan de Pago Gest. Cobro Municip.Obras 530,61 3.730,55

Socios Deudores Obras Gestión Cobro 349.670,38 573.389,49

Previsión Incobrables Obrador -500.699,00 -821.046,22

Sección Servicios Sociales 3.209.089,41 3.218.815,34

Socios Deudores Servicios Sepelio 3.289.551,41 3.350.756,92

 Previsión Incobrables Serv Sociales -80.462,00 -131.941,59

Sección Comunicaciones 16.526.995,28 17.710.806,25

Socios Deudores Servicio Internet 16.762.585,28 18.097.126,73

Previsión Incobrables Comunicaciones -235.590,00 -386.320,48

    TOTAL DE CRÉDITOS CORRIENTES: 179.792.713,41 229.103.763,72

Las Notas 1 a 16 y los Anexos I a VIII y forman parte integrante de estos Estados Contables.

Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 05/12/2022 .-

To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5
C.P.C.E. Pcia. de Bs. As.

Pedro O. Cottilli Marcelo R. Francioni M. Soledad Migueletti
Secretario Tesorero Sindica Titular

CUIT Nº 20-21758994-1

Cr. Juan A. Gerlero Mauricio O. Magoia
          Gerente Gerente Administrativo Presidente

Cra. Marianela Agusti

Banco Credicoop cta cte.

Banco Macro S.A. cta.cte 

Banco Santander Rio cta cte

Sección Energía

Caja Sección Energía

Valores a Depositar

Banco Nación c cte.

Banco Provincia  cta cte

Mutual Circulo Italiano   cta ahorro

Moneda Extranjera

Banco Credicoop cta especial

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS, PUBLICOS , SOCIALES, VIVIENDA Y OBRAS
Y CONSUMO DE COLON (BUENOS AIRES) LIMITADA.

Notas a los Estados Contables al 30 de Junio de 2022
Matricula I.N.A.C. Nº 4229

EJERCICIO ACTUAL EJERCICIO ANTERIOR
2. Caja y Bancos

Tarjetas de debito a cobrar

TOTAL DISPONIBILIDADES:

3. Créditos por Ventas Asociados
 CORRIENTE:

       Cristian Gabriel Rossini
Contador Público

Sección Energía 165.101.838,64

Previsión Consumos Incobrables

Socios Cons. En Gestión Cobro

Cobros a Cuenta

Socios Consumidores Energía

Socios Deudores por Ventas y Servicios

Recalculo Tarifa. e ICM a Cobrar 

Socios Consumos Deveng. a Facturar

Socios Consumos Planes de Pagos

Sección  Obrador 43.072.303,49
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NO CORRIENTES
Sección Energía 4.072.754,45 7.677.514,61

Socios Cons. Planes de pagos 4.072.754,45 7.677.514,61

Sección  Obrador 3.000,02 3.410,78

Socios Deudores Obras y Servicios 920,02 0,00

Plan Pago  Gest. Cobro Municip.Obras 2.080,00 3.410,78

    TOTAL CRÉDITOS NO CORRIENTES: 4.075.754,47 7.680.925,39

Sección Energía 15.042.019,57 19.402.627,20

Anticipos al personal 5.766,25 0,00

Anticipo para gastos a rendir -107.425,89

Adelanto a Proveedores 1.789.690,20 0,00

Planes de Ahorro FARCA 6.232.749,00 7.022.431,66

Valores en gestión de cobro 383.332,00 153.560,79

Prestamos al Personal 54.999,99 66.081,28

COMESA aporte reintegrable 27.996,51 45.908,68

Crédito fiscal  vs. 3.114.678,62 3.398.964,26

Seguros no devengados a Pagar 0,00 1.377.892,65

 Diversos 518.013,14 24.171,24

Soc Popular Serv Fúnebres  Cem Parque 3.022.219,75 7.313.616,64

Sección Obrador 61.551,53 3.072.840,01

Adelanto a Proveedores 1,78 1.741.467,60

Anticipo para gastos a rendir 20.000,00 0,00

Seguros no devengados a Pagar 0,00 1.256.679,95

Prestamos al Personal 41.549,75 74.692,46

Sección  Comunicaciones 0,00 342.641,46

 Seguros no devengados a Pagar 0,00 342.641,46

    TOTAL OTROS CRÉDITOS CORRIENTES: 15.103.571,10 22.818.108,67
 NO CORRIENTES:
 Sección Energía 0,00

Sección Obrador 87.987,50 145.790,55

Deudores Obra UGE 1/2 87.987,50 144.281,90

Deudores vtas y servicios 0,00 1.508,65

Sección Comunicaciones 3.000,00 4.919,40

Caución Lic.Cable 3.000,00 4.919,40

     TOTAL CREDITOS NO CORRIENTES: 90.987,50 150.709,95

CORRIENTES:
Sección Energía 18.367.135,68 22.552.547,49

Sección Obrador:Mat Primas-Vivienda 9.224.479,60 8.553.078,90

    TOTAL BIENES DE CAMBIO CORRIENTES: 27.591.615,28 31.105.626,39
Las Notas 1 a 16 y los Anexos I a VIII y forman parte integrante de estos Estados Contables.

Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 05/12/2022.-

Cr. Juan A. Gerlero Cra. Marianela Agust Mauricio O. Magoia
Gerente Gerente Administrativo Presidente

Pedro O. Cottilli Marcelo R. Francioni M. Soledad Migueletti
Secretario Tesorero Sindica Titular

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS, PUBLICOS , SOCIALES, VIVIENDA Y OBRAS
Y CONSUMO DE COLON (BUENOS AIRES) LIMITADA.

Notas a los Estados Contables al 30 de Junio de 2022
Matricula I.N.A.C. Nº 4229

Cristian Gabriel Rossini

4. Otros Créditos 
CORRIENTE:

5. Bienes de cambio

C.P.C.E. Pcia. de Bs. As.
CUIT Nº 20-21758994-1

Contador Público
To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5
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 NO CORRIENTES:
Sección Energía: 307.133,42 346.817,18
Obra en curso línea rural 307.133,42 307.128,59
Proyecto OB. 2° est. Transf. 0,00 39.688,59
Sección Obrador 124.337.235,64 103.734.294,96
 Obras en curso :cloacas/c.Cuneta/Gas 106.855.850,75 86.870.376,09

Vivienda en construcción 17.481.384,89 16.863.918,87

Sección Comunicaciones 14.319.592,09 10.210.907,66
 Obras en curso :Nodo Bv 50 14.319.592,09 10.210.907,66
    TOTAL BIENES DE CAMBIO NO CORRIENTES: 138.963.961,15 114.292.019,79

Las inversiones  en COMESA han sido valuados a  VPP a fecha de cierre de ejercicio, el resto  de las tenencias
corresponden a participaciones en sociedades  que no otorgan control ni generan influencia significativa por lo que 
fueron valuados a sus respectivos costos de adquisicion

    NO CORRIENTES: 54.192.400,44 54.503.280,67
Sección Energía - Participación Cementerio Parque                    40.097.011,32 40.612.612,18

Sección  Obrador- Terrenos   Viviendas 14.095.389,12 13.890.668,48

    CORRIENTES
    Sección Energía 127.347.751,95 125.176.752,83

    Proveedores 81.535.758,79 71.508.320,26

    Planes FARCAM 190.029,06 4.052.134,48

    Energía Deveng. a pagar 45.621.964,10 49.616.298,09

    Sección Obrador 9.962.391,96 8.166.571,22

    Proveedores 9.962.391,96 8.166.571,22

    Sección Servicios Sociales  3.501.118,54 3.328.962,36

    Proveedores 3.501.118,54 3.328.962,36

    Sección Comunicaciones 6.376.691,54 5.741.489,66

    Proveedores 6.376.691,54 5.741.489,66

    TOTAL DEUDAS COMERCIALES CORRIENTES: 147.187.953,99 142.413.776,06
    NO CORRIENTES:
    Sección Energía 791.046,78 1.297.158,51

    Planes FARCAM 700.438,00 1.148.578,23

    OCEBA Multa Calidad Servicio 90.608,78 148.580,28

    TOTAL DEUDAS COMERCIALES NO CORRIENTES: 791.046,78 1.297.158,51

Las Notas 1 a 16 y los Anexos I a VIII y forman parte integrante de estos Estados Contables.

Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 05/12/2022-

Pedro O. Cottilli Marcelo R. Francioni M. Soledad Migueletti
Secretario Tesorero Sindica Titular

Contador Público
To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5

C.P.C.E. Pcia. de Bs. As.
CUIT Nº 20-21758994-1

Cr. Juan A. Gerlero

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS, PUBLICOS , SOCIALES, VIVIENDA Y OBRAS
Y CONSUMO DE COLON (BUENOS AIRES) LIMITADA.

Notas a los Estados Contables al 30 de Junio de 2022
Matricula I.N.A.C. Nº 4229

       Cristian Gabriel Rossini

9. Deudas Comerciales

Los  Bienes de Cambio fueron valuados al costo de última compra, los  valores obtenidos no superan sus respectivos valores 
recuperables estimados al cierre.
6. Bienes de uso (Anexo III)

Los Bienes de Uso  han sido remedidos al 30/06/2018 acorde a lo establecido por la RT 48, en lo que respecta a sus valores de origen 
y sus depreciaciones acumuladas. Luego ambos valores fueron ajustados por inflacion desde desde esa fecha hasta el cierre del 
presente ejercicio. En todos los casos dichos valores se exponen netos de sus depreciaciones acumuladas y no superan el valor 
recuperable al cierre del ejercicio. Las amortizaciones han sido calculadas por el método de línea recta en base a la vida útil estimada, 
aplicando tasas anuales para extinguir sus valores  al final de su vida útil.

7. Participación en Sociedades  (Anexo  II)

8. Otros Bienes

Cra. Marianela Agusti Mauricio O. Magoia
          Gerente Gerente Administrativo Presidente
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10. Prestamos
    CORRIENTES:
     Sección Energía 2.491.489,65 71.693.358,13
     Adelantos C Cte Bancaria 0,00 71.402.406,55

     FEDEI Prest Obra Prest Obra Rural 0,00 0,00

     FEDEI Prest Obra Linea 132 y LMT 188.236,69 290.951,58

     Banco Credicoop  Prest Prendario 0,00 0,00

     Plan de pago CAMESSA 2.303.252,96 0,00

     Sección Obrador 23.307,99 38.220,44
     Gestión Cobranza Munic. Obra Publ. 0,00 0,00

     Convenio Pago Ord.681 0,00 0,00

     Banco Credicoop Prest Prendarios 18.998,99 31.154,54

     Plan de Ahorro Terrenos 4.309,00 7.065,90

     Sección Servicios Sociales  0,00 0,00
     Prestamo Soc. Popular Horno Crematorio 0,00 0,00

     Sección Comunicaciones 841.457,03 0,00
     Prestamo Credicoop Fibra Optica 841.457,03 0,00

    TOTAL PRESTAMOS CORRIENTES: 3.356.254,67 71.731.578,57
    NO CORRIENTES
Sección Energía 34.961.528,74 1.743.133,92
Plan de pago Cammesa 28.112.749,26 0,00
FEDEI Prest Obra Linea 132 y LMT 6.848.779,48 1.743.133,92
Sección Obrador 0,00 0,00
Sección Servicios Sociales  0,00 0,00
Sección Comunicaciones 12.844.819,68 0,00
Prestamo Credicoop Fibra Optica 12.844.819,68 0,00

    TOTAL PRESTAMOS NO CORRIENTES: 47.806.348,42 1.743.133,92
11. Remuneraciones y Cargas Sociales
Sección Energía: 64.824.823,85 72.092.757,02
Sueldos a pagar 17.196.293,84 25.771.993,23
 Leyes sociales energía 47.628.530,01 46.320.763,79
Sección Obrador: 13.908.352,40 4.176.703,78
Leyes Sociales Obrador 13.908.352,40 4.176.703,78
Sección Comunicaciones: 5.150.605,76 899.049,88
 Leyes Soc.  Comunicaciones 5.150.605,76 899.049,88
    TOTAL REMUNERACIONES Y CARGAS SOCIALES 83.883.782,01 77.168.510,69
Las Notas 1 a 16 y los Anexos I a VIII y forman parte integrante de estos Estados Contables.
Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 05/12/2022.-

Pedro O. Cottilli Marcelo R. Francioni M. Soledad Migueletti
Secretario Tesorero Sindica Titular

          Gerente Gerente Administrativo Presidente

Contador Público
To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5

C.P.C.E. Pcia. de Bs. As.
CUIT Nº 20-21758994-1

Cr. Juan A. Gerlero

       Cristian Gabriel Rossini

Cra. Marianela Agusti Mauricio O Magoia

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS, PUBLICOS , SOCIALES, VIVIENDA Y OBRAS
Y CONSUMO DE COLON (BUENOS AIRES) LIMITADA.

Notas a los Estados Contables al 30 de Junio de 2022
Matricula I.N.A.C. Nº 4229
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12. Cargas Fiscales
CORRIENTES 
Sección Energía: 83.918.727,72 92.182.187,69

Retenciones Factura Energía 81.356.796,72 87.834.629,88

Retenciones y Percep Ing Brutos 723.536,36 677.493,80

Impuestos AFIP  IVA Fdo Coop 1.838.394,64 3.670.064,01

Sección Obrador: 1.270.692,36 932.223,94

Impuestos AFIP IVA Fdo Coop 981.513,23 677.412,98

Seguridad e higiene 289.179,13 254.810,97

Sección Comunicac Afip Iva FdoCoop 1.804.515,23 2.363.081,41

Impuestos AFIP IVA Fdo Coop 416.471,66 580.639,70

Seguridad e higiene - Tasa ocup espacio aereo/sub 1.388.043,57 1.782.441,71

TOTAL CARGAS FISCALES CORRIENTES 86.993.935,31 95.477.493,04
NO CORRIENTES                  

Sección Energía: 14.033.272,41 0,00

 Moratoria Agregado Tarifario 14.033.272,41 0,00

TOTAL CARGAS FISCALES NO CORRIENTES 14.033.272,41 0,00
13. Otros
Sección Energía: 45.931.267,58 9.941.900,42

Adelantos a cuenta Energía y Obras 45.012.785,73 9.196.939,40

Depósitos gtia consumos 905.725,68 712.830,37

Deposito Embargo Arba 0,00 11.213,08

Facturación a Devolv. vto 06-2016 12.756,17 20.917,57

Fondo de Obras No Utilizado 0,00 0,00

Servicios Sociales: 0,00 0,00

Provision p/serv. Sociales 0,00 0,00

Sección Obrador: 17.551.329,82 5.706.655,52

Adelantos Obras y Servicios 17.551.329,82 5.706.655,52

TOTAL OTROS 63.482.597,40 15.648.555,94
14.Previsiones
Previsión para siniestros Sec Energía 43.560,00 71.429,69

Previsión Retiro Jubilados Art.9 CCT 20.706.143,25 29.311.617,87

TOTAL PREVISIONES 20.749.703,25 29.383.047,56
15. Resolución Técnica Nº 23

En el presente ejercicio no se aplica en su totalidad la Resolución Técnica Nº 23, dado que la Previsión del Art.9  C.C.T. es de $ 20.706.143,25

aunque se considera suficiente para conjugar los retiros del personal que se produzca en los próximos años , no obstante en los mismos 

se ira ajustando los  cargos a dicha previsión. 

 16.  Ajustes Ejercicios Anterior:

Las Notas 1 a 16 y los Anexos I a VIII y forman parte integrante de estos Estados Contables.
Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 05/12/2022.-

Y CONSUMO DE COLON (BUENOS AIRES) LIMITADA.
Notas a los Estados Contables al 30 de Junio de 2022

Matricula I.N.A.C. Nº 4229

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS, PUBLICOS , SOCIALES, VIVIENDA Y OBRAS

Secretario
Marcelo R. Francioni

Tesorero
M. Soledad Migueletti

Sindica Titular

       Cristian Gabriel Rossini
Contador Público

To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5
C.P.C.E. Pcia. de Bs. As.
CUIT Nº 20-21758994-1

Cr. Juan A. Gerlero
          Gerente

Cra. Marianela Agusti
Gerente Administrativo

Mauricio O. Magoia
Presidente

Pedro O. Cottilli
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ANEXO I

R U B R O

Saldos al 
comienzo de 

ejercicio
Disminuciones del 

Ejercicio
Aumentos del 

Ejercicio
Saldos al Finalizar 

el Ejercicio
Análisis sobre 

causales
Análisis sobre 

destinos
Saldos Ejercicio 

Anterior

Previsiones 20.052.154,30 22.883.179,93 32.881.522,62

Deducidas del Activo                               2.133.476,68 0,00 0,00 2.133.476,68 Incobrables Incremento 3.498.475,06

Sección Energía -Incob 1.316.725,68 0,00 0,00 1.316.725,68 Incobrables 2.159.166,77

Sección  Obrador 500.699,00 500.699,00 Incobrables 821.046,22
Sección Servicios 
Sociales 80.462,00 80.462,00 Incobrables Incremento 131.941,59
Sección 
Comunicaciones 235.590,00 235.590,00 Incobrables Incremento 386.320,48

Incluidas en el Pasivo 17.918.677,62 0,00 2.831.025,63 20.749.703,25 Pagos Art.9 Incremento 29.383.047,56

Art 9 CCT                   17.875.117,62 0,00 2.831.025,63 20.706.143,25 Pagos Art.9 Incremento 29.311.617,87

Para Siniestros 43.560,00 0,00 0,00 43.560,00 Pago Siniest. 71.429,69

Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII y el Anexo A forman parte integrante de estos Estados Contables.

Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 05/12/2022.

Cristian Gabriel Rossini
Contador Público
To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5
C.P.C.E. Pcia. de Bs. As.
CUIT Nº 20-21758994-1

Cr. Juan A. Gerlero Cra. Marianela Agusti Mauricio O. Magoia
 Gerente Gerente Administrativo Presidente

Pedro O. Cottilli Marcelo R. Francioni M. Soledad Migeletti
Secretario Tesorero Sindica Titular

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS PUBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA, OBRAS Y CONSUMO

PREVISIONES

COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ANTERIOR
EJERCICIO ECONOMICO Nº 65 comprendido entre el  el 1 de Julio de 2021 y el 30 de Junio de 2022

MATRICULA INAC Nº 4229
 DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA
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INVERSIONES ANEXO II
Denominación y característica de 
los valores Valor Contable Actividad Principal

Saldos Ejercicio 
Anterior

Sección Energía:

Inversiones No Corrientes:Acciones: Coop. de Coop. La 
Regional de Gas Ltda. 9.634,33 9.634,33 Fraccionamiento gas licuado 9.634,33
Banco Credicoop Coop. Ltdo. 5.911,40 5.911,40 Entidad Financiera 5.911,40
COMESA 1.076.622,60 1.076.622,60  Comercializ. energía 1.076.622,60
S.I.A.S.A. 5.453,63 5.453,63 Soc. Inversora de Agua 5.453,63
 Total Participación en sociedades 1.097.621,96 1.097.621,96 1.097.621,96

Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII y el Anexo A forman parte integrante de estos Estados Contables.
Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 05/12/2022.

Cristian Gabriel Rossini
Contador Público
To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5
C.P.C.E. Pcia. de Bs. As.
CUIT Nº 20-21758994-1

Cr. Juan A. Gerlero Cra. Marianela Agusti Mauricio O. Magoia
 Gerente Gerente Administrativo Presidente

Pedro O. Cottilli Marcelo R. Francioni M. Soledad Migeletti
Secretario Tesorero Sindica Titular

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS PUBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA, OBRAS Y CONSUMO
 DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA

MATRICULA INAC Nº 4229

Valor Nominal

EJERCICIO ECONOMICO Nº 65 comprendido entre el  el 1 de Julio de 2021 y el 30 de Junio de 2022

COMPARATIVO CON ELE EJRCICIO ANTERIOR
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(Cifras Expresadas en Pesos) ANEXO IV

30/06/2022 30/06/2021
Reserva especial Art. 42

Importe al inicio del ejercicio 52.735.904,11$            52.735.904,11$             
Utilización Acumulada al inicio -$                              

SUBTOTAL AL INICIO DEL EJERCICIO 52.735.904,11$            52.735.904,11$             
Recomposición del Ejercicio
Resultados no atribuible a los asociados -$                              -$                               
Resultados por operaciones ajenas a la explotación -$                              -$                               
Subtotal 52.735.904,11$            52.735.904,11$             
Absorción de Pérdidas del Ejercicio -$                              -$                               

TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO 52.735.904,11$            52.735.904,11$             

Reserva Legal
Importe al inicio del ejercicio 355.555,59$                 355.555,59$                  
Utilización Acumulada al inicio -$                              -$                               

SUBTOTAL AL INICIO DEL EJERCICIO 355.555,59$                 355.555,59$                  
Recomposición del Ejercicio -$                              -$                               
Constitución del Ejercicio -$                              -$                               
Subtotal 355.555,59$                 355.555,59$                  
Absorción de Pérdidas del Ejercicio -$                              -$                               

TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO 355.555,59$                 355.555,59$                  
Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII y el Anexo A forman parte integrante de estos Estados Contables.
Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 05/12/2022

Cr. Juan A. Gerlero Cra. Marianela Agusti Mauricio O. Magoia
 Gerente Gerente Administrativo Presidente

Pedro O. Cottilli Marcelo R. Francioni M. Soledad Migeletti
   Secretario Tesorero Sindica Titular

RESERVAS ESTABLECIDAS POR LA LEY DE COOPERATIVAS EJERCICIO

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS PUBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA,OBRAS Y CONSUMO 
DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA

EJERCICIO ECONOMICO Nº 65 comprendido entre el  el 1 de Julio de 2021 y el 30 de Junio de 2022

Cristian Gabriel Rossini
Contador Público
To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5
C.P.C.E. Pcia. de Bs. As.
CUIT Nº 20-21758994-1
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579.341.718,66 561.407.825,44
30.349.561,21 609.691.279,87 28.441.714,16 589.849.539,60

-254.936.047,44 -274.585.967,59
354.755.232,43 315.263.572,01

-453.685.403,64 -450.993.210,07
-98.930.171,21 -135.729.638,06
-31.390.902,89 22.631.649,49
66.887.151,61 47.819.544,99

-98.278.054,50 -25.187.895,50
4.527.016,79 5.964.928,71

619.073,42 19.685.776,80
-125.174.983,89 -87.447.283,06

155.799.184,93 134.329.216,46
-66.285.216,64 -63.479.213,66

-117.316.596,57 -96.502.943,36
-27.802.628,28 -25.652.940,57
44.268.149,09 35.085.416,87
49.887.657,48 35.085.416,87
-5.619.508,39 0,00
3.637.042,46 5.089.042,77

20.102.563,27 14.521.519,07

40.048.634,96 38.253.760,29
-31.307.484,70 -34.510.500,94

-3.854.140,06 -3.760.917,98
4.887.010,20 -17.658,63

-9.104.302,06 -7.331.226,56
0,00 0,00

-9.104.302,06 -7.331.226,56
-4.217.291,86 -7.348.885,19

98.956.781,15 103.482.981,27
-24.497.263,43 -31.738.777,62
-63.656.419,30 -66.590.559,31
10.803.098,42 5.153.644,35

mas : Result. Fcieros. Generados por activos 13.231.366,01 4.410.739,86
menos: Resultados Finan. Generados por Pasivos -6.442.463,41 -246.303,14

17.592.001,02 9.318.081,07
-91.697.711,46 -70.956.568,12

Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 05/12/2022

Cr. Juan A. Gerlero Cra. Marianela Agusti
 Gerente Gerente Administrativo

Pedro O. Cottilli Marcelo R. Francioni
Secretario Tesorero Sindica Titular

Las Notas 1 a 16 y los Anexos I a VIII y forman parte integrante de estos Estados Contables.

      Excedente final Comunicaciones

Cristian Gabriel Rossini
Contador Público
To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5

      Pérdida  Final  del Ejercicio

C.P.C.E. Pcia. de Bs. As.
CUIT Nº 20-21758994-1

Mauricio O. Magoia
Presidente

M. Soledad Migeletti

      Resultado final Energía:

ANTERIOR
SECCIÓN ENERGÍA                                         GESTION COOP.CON ASOCIADOS

Venta de Materiales y Servicios
menos: Costo de Ventas

Venta de Energía

EJERCICIO ECONÓMICO ACTUAL
GESTION COOP.CON ASOCIADOS

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS PUBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA, 
OBRAS Y CONSUMO DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA

RESULTADOS POR SECCIONES AL 30 DE JUNIO DE 2022 - ANEXO VIII

mas: Otros Ingresos :Particip.Cem.Parque
mas: Otros Ingresos: Diversos

      Resultado Operativo:
mas: Resultados Financieros

Matricula  I.N.A.C.  Nº  4229

         -Generados pos Activos
         -Generados pos Pasivos

      Excedente Bruto Energia:
menos: Gastos s/Anexo

Obras y Servicios
menos: Costo Obras y Servicios

      Resultado Operativo:

SECCIÓN OBRADOR GESTION COOP.CON ASOCIADOSGESTION COOP.CON ASOCIADOS

             -Generados por  Activos
              -Generados por Pasivos

menos: Costo Prestación Serv.

menos:  Resultados Financ. 

SECCIÓN SERVICIOS SOCIALES                    GESTION COOP.CON ASOCIADOS
Cuotas Subsidios Sepelios

Mas:     Otros Ingresos-Fondo Obras

          Resultado  final Obrador:

menos: Gastos Administración

GESTION COOP.CON ASOCIADOSGESTION COOP.CON ASOCIADOS

menos: Costos Servicios

GESTION COOP.CON ASOCIADOS

      Resultado Operativo:

Servicios  de Comunicaciones
menos: Costo Servicios 

menos: Gastos Administración

        Resultado final Sepelio
SECCIÓN COMUNICACIONES                        

      Resultado Operativo:
menos:     Resultados Financieros

            -Generados por Pasivos
             -Generados pos Activos
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TOTAL EJ. ACTUAL GASTOS ADMIN GTOS PREST.SERVI TOTAL EJ. ANTERIOR

Amortizaciones 31.787.408,24 5.194.309,16 26.593.099,08 30.989.320,70
Multas Calidad y Aud. Tarif. 765.670,75 765.670,75 4.581,93
Agregado tarifario res121 15.055.906,47 15.055.906,47 18.533.872,21
Tasa Fiscalización 4.371.566,62 4.371.566,62 2.056.129,43
Sueldos 230.308.743,55 96.759.418,92 133.549.324,63 227.667.621,52
Leyes sociales 67.674.978,10 26.191.180,75 41.483.797,35 72.253.314,90
Art.9 C.C.T. 12.593.142,59 3.950.438,65 8.642.703,94 13.306.018,14
Costo Juicios Laborales 0,00 0,00
Vestimenta personal 1.060.496,11 710.285,34 350.210,77 2.380.547,74
Vacaciones no Gozadas 0,00 0,00 0,00 488.936,97
Medicina  Laboral 602.341,62 369.794,21 232.547,41 944.913,25
Capacitación al Personal 104.444,72 0,00 104.444,72 238.985,76
Contrato Profesional 27.922,60 27.922,60 70.132,16
Mantenimiento Líneas Urb 8.313.879,48 8.313.879,48 10.988.563,41
Mantenimiento Líneas Rural 3.644.940,54 3.644.940,54 4.510.814,59
Mantenimiento Alumbrado Publ. 923.086,00 923.086,00 1.976.392,63
Gastos poda 12.971.731,57 12.971.731,57 4.780.367,15
Fletes y comisiones 846.530,65 49.942,79 796.587,86 669.916,53
Seguros vs 723.364,16 621.558,87 101.805,29 841.112,55
Mantenimiento transformad. 4.986.794,43 4.986.794,43 1.862.824,79
Gastos diversos 353.202,01 35.850,38 317.351,63 421.669,21
Mater y Herramientas 1.421.279,38 1.421.279,38 1.366.094,09
Repar Maq y equipos 1.494.238,71 13.709,69 1.480.529,02 455.719,65
Mantenim.y Limpieza Edific. 1.760.743,83 774.787,56 985.956,27 1.902.495,22
Elementos de seguridad 2.378.494,63 2.378.494,63 597.179,74
Seguridad e Higiene Honorario 482.729,46 482.729,46 514.000,48
Reconoc. Daños  a terceros 1.972.507,57 1.972.507,57 810.537,40
Combust. Reparac. Vehículos 7.802.789,48 371.393,70 7.431.395,78 8.036.196,69
Hnorarios Consultoria 112.826,35 112.826,35 33.420,44
Honorarios computación 277.883,13 277.883,13 234.052,26
Honorarios Auditoria 985.853,61 985.853,61 64.231,03
Honorarios Sindico 573.601,79 573.601,79 567.495,83
Escrib 520.183,08 520.183,08 952.608,26
Contrib. S. Capital Cooper 5.321.225,96 5.321.225,96 6.077.255,60
Otras tasas e impuestos 207.853,55 207.853,55 268.886,12
Tasas municipales 188.180,74 188.180,74 231.576,92
Confección memorias 54.460,82 54.460,82 15.676,82
SUBTOTALES - TRANSPORTE 422.671.002,30 143.284.739,05 279.386.263,25 417.113.462,13

Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 05/12/2022.

Cr. Juan A. Gerlero
          Gerente

Pedro O. Cottilli

Secretario

Cra. Marianela Agusti Mauricio O. Magoia
Gerente Administrativo Presidente

Marcelo R. Francioni M. Soledad Migeletti

Tesorero Sindica Titular

Contador Público
To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5
C.P.C.E. Pcia. de Bs. As.
CUIT Nº 20-21758994-1

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS PUBLICOS, SOCIALES, 
VIVIENDA,OBRAS Y CONSUMO DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA

Ejercicio Económico Nº 65 - Comprendido entre el 1 de Julio de 2021 y el 30 de Junio de 2022

GASTOS TOTALES   SECCION ENERGIA

Las Notas 1 a 16 y los Anexos I a VIII y forman parte integrante de estos Estados Contables.

Cristian Gabriel Rossini
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TOTAL EJ. ACTUAL GASTOS ADMIN PREST.SERVI TOTAL EJ. ACTUAL
SUBTOTALES - TRANSPORTE 422.671.002,30 143.284.739,05 279.386.263,25 417.113.462,13
Cuota sosten. APEBA 939.102,83 939.102,83 1.231.793,05
Cuota sosten. Freba 19.959,52 19.959,52 40.889,84
Cuota sosten. Coop de coop 81.834,44 81.834,44 158.197,72
Cuota Adhesión Adeera 325.234,60 325.234,60 241.262,30
Abono Sist. Informatico 985.961,94 985.961,94 1.417.703,86
Manten. Equipos computación 637.420,40 637.420,40 1.025.614,45
Papelería y ut. ofic 1.217.815,78 1.217.815,78 1.181.688,17
Servic. Publico telef. 1.245.204,19 1.245.204,19 1.311.967,08
Franqueos 3.567.427,47 3.567.427,47 2.777.490,86
Movilidad y representación 182.603,81 182.603,81 6.108,06
Donaciones 549.248,51 549.248,51 668.585,29
Gastos computación 3.859.646,27 3.859.646,27 3.593.610,68
Comisiones y gtos bancar. 1.444.463,44 1.444.463,44 1.508.889,06
Medios de información 95.239,60 59.881,89 35.357,71 117.148,89
Compens. Jubil. Tarifas 4.552.513,26 4.552.513,26 4.866.075,52
Refrigerio al personal 865.037,92 865.037,92 577.342,18
Ajuste Fdo Comp y Multas -33.882,70 -33.882,70 53.958,82
Certific. balances y honor 1.262.442,34 1.262.442,34 1.576.878,30
Seguros Acc Consejeros 180.146,07 180.146,07 335.670,65
Gastos Presentac Judiciales 384.571,92 384.571,92 50.689,07
Impuestos Debitos y Créditos 9.510.613,66 9.510.613,66 8.992.089,43
Comunicación   Institucional 768.574,69 768.574,69 1.061.058,15
Costo control calidad Oceba 0,00 0,00 34.115,38
Gtos cobranzas 7.896.536,32 7.896.536,32 8.572.495,61
Costo normas  calidad 1.240.838,40 1.240.838,40 1.242.469,74
Gastos Movilidad Cons. Adminis 185.655,17 185.655,17 124.737,14
Gtos Repres. Consejo y Deleg 439.078,76 439.078,76 51.518,01
Gtos Operativos Cons .Adm 98.485,47 98.485,47 240.645,31
Gtos Atenc.y Recon. Instituc 547.954,47 547.954,47 95.704,57
Distrib. Gastos Adm. Por Secciones -12.035.327,21 -12.035.327,21 -9.276.649,26
TOTALES 453.685.403,64 173.022.944,28 280.662.459,36 450.993.210,07
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EJ. ACTUAL EJ. ANTERIOR ACTUAL ANTERIOR
Sueldos y jornales 54.992.184,57 55.470.098,07 Servicio transporte 7.826.238,83 11.304.035,27
Leyes Sociales 19.105.257,25 20.041.305,00 Sueldos y leyes -3.202.606,68 -3.468.638,57
Refrig. Al personal 1.140.009,41 1.146.115,19 Viáticos -407.354,34 -398.749,62
Vestimenta personal 1.612.839,89 1.502.399,53 Combustibles -2.355.426,19 -4.991.095,01
Medicina laboral 279.843,81 216.030,91 Rep. y Reparac. -1.532.289,20 -2.907.561,18
Vacaciones no gozadas 0,00 399.442,54 Seguros -98.593,71 -66.951,02
Distribución Gtos Administr 3.013.037,73 2.594.750,21 Impuestos y tasas -5.805,03 -31.014,54
Seguros 930.109,77 900.609,05 Servic Subcontrat -4.104,25 -81.623,06
Gtos maten edificio obrador 1.002.757,89 542.512,66 RESULTADO: 220.059,43 -641.597,72
Amortizaciones 15.393.829,11 14.333.439,70
Costo Servic Publicos 513.137,09 1.077.683,92
Ditribuc. Mano de obra -6.793.864,34 -19.287.876,70
Impuestos y tasas 783.861,20 555.893,81
Servicios subcontart 3.968.303,09 1.821.384,94
Fletes y acarreos 262.959,65 403.306,71
Repar y manten equipos 824.539,15 656.817,46
Papelería y ut. ofic 612.277,35 121.867,39
Honor. 1.763.330,04 1.483.236,37
Manten y repar. dosificad 1.206.919,90 645.130,76
Útiles y herramientas 705.449,78 1.045.023,86
Movilidad y Representac 245.360,07 87.706,61
Combustibles deposito 224.409,73 198.106,25
Honorarios Asesoramiento 217.898,99 828.065,66
Combust.Repar.Seguro Rodados 14.606.232,43 8.900.628,92
Capacitacion al personal 0,00 0,00
Acuerdo res. Laboral 0,00 0,00
Gastos judiciales 481.905,24 0,00
Gs. Particip. Licitacion 444.067,20 177.666,80
Servicio transporte propio -220.059,43 641.597,72
TOTAL 117.316.596,57 96.502.943,36

Anexos I a VIII y forman 
parte integrante de estos 
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111

EJERCICIO    ACTUAL EJERCICIO    ANTERIOR
Distribución Gtos. Adminis. 3.829.447,27 3.688.451,83
Impuestos y tasas 0,00 47.773,38
Amortizaciones 24.692,79 24.692,78
TOTAL GTOS. ADM. 3.854.140,06 3.760.917,98

 Costo servicio publicos 836.117,02 1.440.166,29
Servic. subcontratados 7.606.827,44 6.982.590,60
Sueldos 21.415.872,71 18.581.461,10
Leyes sociales 5.233.412,82 4.310.341,43
Medicina Laboral 170.669,48 100.585,94
Vestimenta personal 562.364,56 274.550,53

Refrig. Al personal 20.399,21 0,00
Tasas e Impuestos 2.752.873,72 2.995.916,13
Tasa ocupacion espacio aereo/sub. 2.255.629,08 2.527.384,93
Amortizaciones 9.705.121,38 11.474.913,19
Seguros 356.776,03
Mater Instalac Serv Usuario 4.765.005,62 11.359.727,83
Reparac - Manten. - Fletes 395.260,00 980.338,26
Combustibles Reparac Seguros Vehículos 1.029.899,18 960.978,98
Licencias y abono Serv. accesoTV 775.845,82 1.123.802,10
Distribución Gtos. Admin. 2.965.543,92 2.993.447,21
Viaticos y promoc 82.478,47 30.231,65
Alquiler Mensulas 2.454.559,97 0,00
Aporte Fdo Fiduciario 233.022,61 454.123,15
Capacitacion al personal 9.557,87 0,00
Honorarios judiciales 29.182,39 0,00
TOTAL GTOS. ADM. 63.656.419,30 66.590.559,31

Las Notas 1 a 16 y los Anexos I a VIII y forman parte integrante de estos Estados Contables.
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INFORME ANUAL DEL SÍNDICO. - 

Señores Delegados. - 

Como todos los años la Sindicatura del Consejo de Administración conforme ley de Cooperativas en su Art 
79 y el Estatuto Social de dicha entidad, presenta el siguiente informe anual. - 

Corresponde informar que como Síndica participé de todas las reuniones del Consejo de Administración, 
las mismas fueron realizadas con una frecuencia a razón de una reunión mensual, para tratar temas de 
importancia para la institución y en todas las reuniones se ha verificado el quorum para poder ser llevadas 
a cabo las mismas. - 

Sobre la reseña anual desde fecha 1 de julio de 2021 al 30 de junio de 2022, se hace mención a los eventos 
de importancia para la institución, a continuación, a detallar: 

 
- En cuanto a las Asambleas Electorales de Distrito se pudieron realizar, luego de 2 años debido al COVID 
19 que nos impidió la realización de las mismas en el marco de la pandemia. La misma tuvo lugar el día 5 
de septiembre de 2021 arrojando como ganadora a la Lista Blanca. En todos los Distritos ganó la LISTA 
BLANCA. El escrutinio final arrojo los siguientes resultados: 

DISTRITO 1: Lista Blanca: 116 votos – Lista Roja 46 votos. 
DISTRITO 2: Lista Blanca: 154 votos – Lista Roja 71 votos. 
DISTRITO 3: Lista Blanca: 66 votos – Lista Roja 61 votos. 
DISTRITO 4: Lista Blanca: 62 votos – Lista Roja 37 votos. 
DISTRITO 5: Lista Blanca: 21 votos. 
 
- En septiembre de 2021, con la presencia del Intendente Municipal, se firmó el contrato con la 
Cooperativa Eléctrica para la realización del cordón cuneta en barrio Nacional. La entidad local estuvo 
representada por su Gerente, Ing. Marcelo Ungaretti; la Contadora Maricel Larrañaga (Sector Obrador) y 
Mauricio Magoia (Consejo de Administración). 
 
- El día 10 de septiembre de 2021 la Cooperativa le realizó un pequeño reconocimiento al Sr. Ramón 
Martegani, quien cumpliera 90 años, un hombre que se desempeña actualmente como Consejero, y ha 
dedicado gran parte de su tiempo a la Institución con cargos ad honorem en la CEC, ocupando cargos en 
la Mesa Directiva como Tesorero, Secretario y Presidente del Consejo. 
 
- Durante todo el período 2021/2022 la cooperativa ha sufrido variados hechos de vandalismo, como 
rotura de postes y robo de cables. - 
 
- A partir del mes de octubre de 2021 la cooperativa volvió a aplicar la cuota capital, debido a la difícil 
situación por la que atraviesan las distintas cooperativas de la provincia frente a la extensión del 
congelamiento de las tarifas que se sostuvo desde febrero de 2019 motivo de la pandemia, situación que 
se agravó aún más debido a la morosidad de los usuarios con respecto a la situación COVID 2019 es por 
ello que, conjuntamente con el Consejo de Administración, se tomó esta decisión de hacer uso de la cuota 
capital, la cual constituye una herramienta para hacer frente a necesidades financieras que son de 
carácter impostergables.- 
 

- En el mes de octubre de 2021 integrantes de la mesa directiva del Consejo de Administración firmaron 
la documentación para acceder a un préstamo del F.E.D.E.I. (FONDO ESPECIAL DE DESARROLLO ELÉCTRICO 
DEL INTERIOR), por la suma de $5.800.000. El dinero se destinó la compra de equipamiento que se 
instalará en El Arbolito y la construcción de una nueva línea de media tensión desde Ruta 8 y 56 (entrada 
al Complejo del Lago), hasta calle 34 (todo por Ruta Nac. Nº8). La firma del convenio se llevó a cabo en la 
sede del Consejo Federal de la Energía Eléctrica. - 

- El día 16 de noviembre de 2021 se llevó a cabo la primera reunión informativa de delegados electos en 
Asamblea Electoral del día 5 de septiembre de 2021. El día martes 23 de noviembre de 2021 se llevó a 
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cabo la Asamblea General Ordinaria en cumplimiento del Estatuto Social y leyes ccds. En la misma se 
trataron la Memoria y el Balance de los Ejercicios Económicos Nº 63 (cerrado al 30 de junio 2020) y 64 
(cerrado al 30 de junio de 2021) ya que debido a la pandemia no se pudo realizar la Asamblea del año 
2020.  

- El día 25 de noviembre de 2021 se llevó a cabo la distribución de cargos del Consejo de Administración 
de nuestra Cooperativa. El mismo quedó conformado de la siguiente manera: PRESIDENTE: MAGOIA 
Mauricio Oscar. VICEPRESIDENTE: FRANQUET Pedro. SECRETARIO: COTILLI Pedro. TESORERO: FRANCIONI 
Marcelo R. VOCALES TITULARES: MARTEGANI Ramón; LOETSCHER María Patricia; URREA María Elena; 
BURLE Norberto Raúl; ARTIGAU Victorio Alberto, MOLINA Carlos Héctor, FERNANDEZ Adrián. VOCALES 
SUPLENTES: ACCASTELLO José; MONDI Nora; MASSEI Diego; MERLINI Humberto. SÍNDICO 
TITULAR: MIGELETTI María Soledad. SÍNDICO SUPLENTE: SALLES Paula. 
 
- Entre otros eventos importantes se hace mención a la realización de la última reunión del año calendario 
de la Federación de Cooperativas de la provincia de Buenos Aires (APEBA), realizada en la sede de nuestra 
institución. En la misma se abordaron tratan temas de mayor preocupación como los hechos de 
vandalismo que afectan gravemente al servicio y el congelamiento de las tarifas. 
 

- A fines de diciembre de 2021 integrantes de la mesa directiva del Consejo de Administración firmaron el 
Acta Acuerdo para recibir un subsidio de 44,488 millones de pesos en el marco de lo dispuesto por el 
Artículo 87 de la Ley 27.591 del presupuesto Nacional para el ejercicio 2021, según las Resoluciones N° 
40/21 y 371/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA. Este subsidio vino a cubrir la deuda (con intereses) que la 
CEC mantiene con el mayorista de energía CAMMESA, desde marzo a septiembre de 2020. 

- El 29 de diciembre de 2021 funcionarios municipales en representación del Intendente Ricardo Casi 
recibieron al Gerente Marcelo Ungaretti quien cesó en sus funciones para acogerse a la jubilación, 
agradeciendo la labor realizada durante todos estos años. En su lugar asume Juan Gerlero como nuevo 
gerente de la Institución. También la Cooperativa realizó un pequeño acto para despedirlo, agradeciendo 
su labor y destacando su trayectoria dentro de la CEC. - 

- A fines del mes de marzo se realizó una nueva reunión con los nuevos delegados del Consejo de 
Administración para informales sobre la compleja situación que atraviesa las CEC de la pcia de Bs. As, 
como así también todas las distribuidoras en materia tarifaria. - 

- En mayo se realizó una Asamblea General Extraordinaria dando cumplimiento una vez más al Estatuto 
Social y Ley 20.337. Se realizó un resumen de la situación actual de la cooperativa, la cual sigue siendo 
complicada, ya que se mantiene el congelamiento tarifario, la inflación no deja de crecer, y cada día se 
requieren mantenimiento e inversiones constantes para garantizar las condiciones de calidad requerida 
por los usuarios. En este contexto la cuota capital es la única herramienta que las cooperativas tienen a 
disposición para evitar que el servicio brindado no sufra un deterioro, por lo que se pidió a los delegados 
ratificar su aplicación, autorizando al Consejo de Administración a adecuar la misma conforme a las 
necesidades de inversiones, mejoras y mantenimiento del servicio eléctrico. 

 

Si bien son  muchos los temas que se tratan y deciden en la cotidianeidad de la institución quería resaltar 
los más importantes durante éste período, en la rutina diaria como Síndica  se realizan periódicamente  
los correspondientes controles en cuanto a arqueos de caja, basados en auditoría externa, estados de la 
misma, se supervisaron  los estados contables, memoria y balance general, los cuales fueron sometidos a 
nuestra aprobación, procurando siempre que mi accionar no entorpezca el buen desarrollo de las tareas 
de administración, como así también se veló porque el Consejo de Administración cumpla la ley, el 
Estatuto y las resoluciones asamblearias (art. 79, ley 20.337).- 

Como representante de los asociados de dicha entidad en la comunicación y defensa de sus derechos ésta 
Sindicatura fue consultada en varias oportunidades por personas de ésta ciudad como así también vecinos 
de El Arbolito, que se acercaron a la C.E.C. expresando sus dudas y reclamos, los cuales conjuntamente 
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con las distintas oficinas de gestión fueron analizados en cada caso y resueltos siempre respetando los 
derechos de cada socio. - 

Por otro lado, y para culminar, se informa a todos los socios de ésta Cooperativa que la misma posee un 
Consejo homogéneo y una administración acorde a las necesidades de los usuarios, cumpliendo sus 
funciones dentro de los preceptos legales, reflejando en fiel forma la situación patrimonial de la misma, 
dicho esto se aconseja la aprobación del ejercicio administrativo cerrado el día 30 de junio del corriente 
año. 

 

 

COLON 10 de agosto de 2022 
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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
 
Sr. Presidente y Miembros del Consejo de Administración 
de la Cooperativa de provisión de servicios eléctricos, públicos,  
sociales, vivienda, obras y consumo de Colón Buenos Aires Limitada 
CUIT 30-54574883-1 
Domicilio Legal: Avda. 50 Nº 431 – Colón Provincia de Buenos Aires 
 
Informe sobre los Estados Contables 
 

He auditado los estados contables adjuntos de la Cooperativa de provisión de servicios eléctricos, 
públicos, sociales, vivienda, obras y consumo de Colón Buenos Aires Limitada, que comprenden el estado 
de situación patrimonial al 30 de junio de 2022, el estado de resultados, el estado de evolución del 
patrimonio neto y el estado de flujo de efectivo correspondientes al ejercicio económico terminado en 
dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa 
incluidas en las notas 1 a 16 y los anexos I a VIII.- 
 

Las cifras y otra información correspondiente al ejercicio económico terminado el 30 de junio de 
2021 son parte integrante de los estados contables mencionados precedentemente y se las presenta con el 
propósito de que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras y con la información del ejercicio 
económico actual. - 
 
Responsabilidad del Consejo de Administración en relación a los Estados Contables 
 

El Consejo de Administración de la Cooperativa de provisión de servicios eléctricos, públicos, 
sociales, vivienda, obras y consumo de Colón Buenos Aires Limitada, es responsable de la preparación y 
presentación razonable de los estados contables adjuntos de conformidad con las normas contables 
profesionales argentinas, y del control interno que el Consejo de Administración considere necesario para 
permitir la preparación de estados contables libres de incorrecciones significativas.  
 
Responsabilidad del Auditor 
 

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados contables adjuntos basada 
en mi auditoria. He llevado a cabo mi examen de conformidad con las normas de auditoría establecidas en 
la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, 
conforme ha sido aprobada por la Resolución CD N°3518 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de la Provincia de Buenos Aires. La normativa profesional requiere el cumplimiento de los requerimientos 
éticos establecidos en el Código de Ética vigente en la jurisdicción de dicho Consejo, así como que se 
planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable de que los estados contables 
están libres de incorrecciones significativas. - 
 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre las 
cifras y la información presentadas en los estados contables. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrecciones significativas en los estados 
contables. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
pertinente para la preparación y presentación razonable por parte de la entidad de los estados contables, 
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría 
también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de 
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las estimaciones contables realizadas por el Consejo de Administración de la Cooperativa, así como la 
evaluación de la presentación de los estados contables en su conjunto.  
 

Considero que los elementos de juicio obtenidos constituyen una base suficiente y apropiada como 
para fundamentar mi opinión de auditoría. - 

 
Opinión 
 

En mi opinión, los Estados Contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos 
significativos, la Situación Patrimonial de la Cooperativa de provisión de servicios eléctricos, públicos, 
sociales, vivienda, obras y consumo de Colón Buenos Aires Limitada al 30 de junio de 2022, así como sus 
resultados, la evolución de su Patrimonio Neto y su Flujo de Efectivo correspondiente al ejercicio 
económico finalizado en esa fecha, de conformidad con normas contables profesionales argentinas.- 

 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
       
  

a) Al 30 de junio de 2022, los libros y registraciones contables de la Cooperativa de provisión de 
servicios eléctricos, públicos, sociales, vivienda, obras y consumo de Colón Buenos Aires Limitada 
exigidos por la Ley de Cooperativas han sido llevados en sus aspectos formales de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 

 
b) Según surge de los registros contables de la Cooperativa de provisión de servicios eléctricos, 

públicos, sociales, vivienda, obras y consumo de Colón Buenos Aires Limitada, el pasivo 
devengado al 30 de junio de 2022 a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino en concepto 
de aportes y contribuciones previsionales ascendía a la suma de $ 25.544.487,99 de los cuales $ 
5.749.480,51 resultaban exigibles a esa fecha y $19.795.007,48 eran no exigibles a esa fecha.- 

 
c) Según surge de los registros contables de la entidad, no existe pasivo devengado al 30 de junio de 

2022, en concepto de Impuesto Sobre los Ingresos Brutos a favor de la Agencia de Recaudación de 
la Provincia de Buenos Aires. - 
 

d) He aplicado los procedimientos sobre prevención del lavado de activos y financiación del 
terrorismo previstos en la Resolución N° 420/11 de la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas. - 
 

e) La Cooperativa de provisión de servicios eléctricos, públicos, sociales, vivienda, obras y consumo 
de Colón Buenos Aires Limitada se encuentra alcanzada por la contribución especial establecida 
por la Ley Nº 23.427, encontrándose inscripta con la CUIT 30-54574883-1. Al 30 de junio de 2022, 
según surge de sus registros contables, no existe deuda devengada en concepto del Fondo para 
Educación y Promoción Cooperativa – Ley N° 23.427.- 

 
f) El presente Informe no tiene validez sin la autenticación de la firma por parte del Consejo 

Profesional. - 
 
  Ciudad de Colón, Provincia de Buenos Aires, 5 de diciembre de 2022.- 
 
 
 


